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508,0010

lO
.0 44:J,OCl
10 ilQ 2i5,{)0
K)
VJ 185,75
10
10 72.50
10 1.012
16 ú1tí,OO
fS
KI pesos.

In~rés Ilnual
.J-l?!_~

10
)(l. 4 91,60
)() ¡¡ 97,86
10. 6 109,75

10 e. 97)35
10
~

j¡

K) 4 a, . 88,ÜO

'0
4. .

lO ~

10 3
10 a
10 :l

10

10 99,7ó
10
10 i
10 IHJ- .-
I~A~BI0 SOJ:l.RE EL &XTRANJERO
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~I~ ',5,00 1,'
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ilu.uUU . '
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ACCJONIWl

.vALORES DE SC.CIEDADES

13anc~ ~dtl 'España 1

Banco Hipotecario de España. ..
Banco Espatíol de Crédito ..
Banco Hispano·Americano ;..
Compañia Arrend.· de Tabaco!.
Alto!! Hornos de Vi2ca.ya ..
Socied. G~aL !,-zu-j Pre~erer,te!l ..

careta EspaIla.... ~Ordmaaas.. .
Unión Espafiola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de ~paila .
Banco Espafiol IDo de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banoo de Espaa.'\ ..
CMulas del Banco Hipotec:u:io .
Idem id.- Id " ,..· •..•..
Idem :l~ Id ,. ·•••••.. •••·
Idem del Banco de .CrédilO

Local 4 ••••••••••••• •

Sociedad GraL Azuc.~ Espaiía...
, Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va ¡ 'Jo B.
lladolid a AriZa... i ...' i '1' C.

I I,4 llerle.
Idem Norle de &pa. I .2.. ¡;crie.

na. Emisi6u 17 d 3-' serie.
Enero de 19O5........ ~ .... serie.

.; 5.- ¡erie.
W~J11ámlmlo a, Madrid.

Obt,igaciones _ ~•••,;••
Expropiacioneg del ItrteriotH......
Empréstico .. Villa Madrid" 1914-
Id.ern Id. 19J8~ t t.-••••• '"

98,00 ¡¡ Cfodulal\ del Rnsanche_ ..

ttlmo cambio Ilnterlor

--=-
~

598,00
400,00

MI,OO 1124l1,OO
232,ÜO
184,50 I
WI,OO
72,üO
1.042

516,00
tllM,OO
55,00

465,00
m,ISO
07.85

109,50
97,25

.80,00
95,50
83,15
ílJ,75
'/2,50
71,25
72,50
72,60
0+.00

09,7rJ
l:J9,'75
90,00
fH,2ó

3
3
4
4
4

29
2

1
2
1
1
i
1
2

(
3
3
3
a
2
1
3
3
3
2
2

-_._--.........--_.~

1
2
1
~

I 18.0.930

PE:iEl'A~ XO)ll1\!Ar.b~S ,NEGOCIAD.A.S

" por 100 perpetuo al contado......;••,..... 4.27.000
Jdem fin corrtente _•••,.......... -.;
ldem fin pr6ximO.••• t II lItt"....... 1)

. 4 por 100 amortiznble.. u _. .::tOO

1
1

. ... tillO5 por 100 arnotttzabte.. r II ••• "..... J~)t

, A<:cion(:,~ ele¡ Banco (1(' E~paiía............ :! .•500
!I Id",m del Banco nipotet·ariQ .
Ij Iderr'l de la Arrendatari" ele Tabacos ..

. A lUcarera.-Preferente! _.•._ _

~
Ic.Jem.~-OrdiD<lriall , ..
Cp.dl.lla~ d~J Banr-o F--!ipolecario al S er;..
(Ikm ilól &1 ~ ~.": ••~...'"......-t\,,o, ........

75,00

'10.25
70,21)
'W,oO
7l,41J
71,40
'il,40
70,00
70,00

99,10
!.!}.lú
llu.J.4)

91,50
91,50
91,(iO
91,60

CAMBIOS DE HO"'~ U
;::¡ ........... _::;;;.o:.~. ":;

llIO

86,50
S600

.SIÚU

82,00
82,00

82,7lí
83,20
84,00
78,00

.78,00

'-:-------·'11---'-

DEUDA FERROvf~a1A

l\!o.Io:nrz....Bl.. !ii P!.'. 100

5 roa 100 A..ORTtuau

/lMISIÓN n.c 191'

~erie V, de 50.000 pesetas oomiaales.
,. E, de 25,000" ,.
,. D. de 12.500. •
.. C. de 5.000)0 »
,. B, de 2.500,. ..
• A, de ~.. )o

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dkl Gde Octubre de

StrJe A t I- n.''Ít~••,.v"·ui,u .
• B~I- ".
,. C ,,..•.........,u J:I, .J'tlt'II' ...

VAl.ORES DEL ESTADO

.. .1'0& roo t'ElU'I:ttJO I.JfttJtloa
(a:;i de AcoSIQ' de 1010)

Al COtdado.

Sede F'. de so.ooo pesetas llODIiWes,
• E, de 25.000 ~ »
.. D, de 12.500,. Jo

" C. de s.ooo ~ .~
,. B, de 2.500" »
.. A, de !jou" ..
.. G, de tOO 11 ..
ti H, de 200. 10

.. PO. 100 ('ERPln'UO IlXTUJO.

BslampjlJad(¡.

Serie F. de 24.000 pesetns nomUuales.
t E. de 12.000» t

.» D, de 6.000. ..

• C, de 4.000» ,
» D, de 2.000.. •
,. A. de 1.000,. ,.
.. G. de 100." 'Jo
• H, de ..a,. :JI

" POR 100 AMOll1I%ABz.a
Serie E. de 25.000 pesetas :KlmlJu\let.

,. D, de 12.500,. ,.
t e, de s.ooo.. ..
• B, de a,SOQ'" •
,. A. de 500,. ,.

5 1'0& JOO ofIMOWDaAau

Sede F. de so.ooo pea.1aI aodaaIet•..
• E, de as.ooo. 1>
JI D, de 12.5OO:J ~

lo C. d~ 5.000» •
,. B. de 2.Soo.. •
,. A, de 900' •

86,110
HO,eo
~d,(JO

99~25
r,9,OU

10v,ülJ

4·1O.vaú i
...l,U-9901
llU-9·~ú

01.10·930 I
.¡"¡O.930
·'\olO·fJ30

ummll ClllII.bJO alltetlor

:..:;::::-:::~:-

!'echllS lliU

4·10.980 70,60
4-l0.930 70,6C
·,.~1O-D30 70,üO

.. ,j,.10.93O 'H,OO
,', ,-1-10·930 '11,00
, 4-1u-OSO ?1,00

.¡..iu·O:lO 70,50
"'·10·930 70,é'J

.t.H).930 81,70
,1.10-930 81,70
2.10.930 81,7f.¡
25·9.930 84,00
4,-10·9110 83,2f)
4.10-980 85,00
a.10-930 87,00
:.1.10-930 87,00

~9-fl-930 75,00
:~9·9-9::IO 75,50
29·n.930 711,00
30·0·030 76,60
4·10..g30 76,00

3·10·930 91,00
1-10.930 IH,2ó
3.10·03.0 91,00
:l.lO-9~O 91100
3-10·930 91,00
"·10·930 1ll,25

li
I ~
1.

9·7·9110
d8,90 1I22-8·930 87,00

30-9-030 ~7,~~

;,,;1
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SUBASTAS

1

cantidades que cre:. ,c')uvenientes pa- adoquines será de seisCie:ntos (6tJO) ki.
ra la ejecución de las obras de que se logramos de cemento por DlCtro cúbi-
trata. sin que por ello el contratista ca de arena. "
pueda reclamar indemniz3ció¡¡ alguna La manipulación se .hacl con la

'~~'"TAMIENTO C0NS'lTl'UCIONA'L I ni pedir la devolución de las fianzas; cantidad de agua estrictanRnte necc·
D E M.A D JlI D mas cuando el valor total.de his obras Iuna. que tnarcurá el Ingenicero en·'1 realizadas pot" la contra:l3 -en el lnte-- '. ..~ de la obra. para qneeí mor..

8«.:eta..-r1a. dor, Eilsa.ncbe y~ 1lIcanza-· tero nsu1te,~o~IetamentehomogénQ.o
La Comisión mmicipal permanente ra o cxcediern de la cantidad expre-- G de oonsístenda .Jugosa. Se . amasará

1e esta Excma. COrporaciÓD, en ses:ón sada. DO se extenderá cer1iii~lón al- f en pequefuls cantidades y se' Usará en
,te 11 de Junio últtDo, t»!l!_ san.ció? del t g"U!1a para p~o. de las nue.vas e:aec.. ut~- o.bra ínlllediatarne:l:lte d~pués .de bu-
)kno en la de 14 de Jallo Slgl!lente, das 5J,ll' que. POI" el CCI!ltratista SP." exb.... tido. . " . ..
lCOrdó celebrar S"..lbasl3ó pliblica para ba carta de pago que acredite Ir.:lber I El mortero que. se~ emplee para el
~ntr~tar la cOIl~trnccióR. du~nte cua., in¡;re~ado en la D~positaría dc~ f~Ce- 1 a~nto de l~s advquines se. rompr.>n
!ro anos. de p:lvnnenlos. eom porfi.do. ea leatisilll9Ajnm~to,.eo;ao.~Gn1p1e-1'ch-~ de ~tos (200) kilo....rs-mO$
.lc.s vías púbiicas del Interior, Ensan- mento de la fianza deflnií..!v2. 1JteSlmla- de cemento por metro ct..-h~o d~ are·
me y Extrarradio de esta: capítai, así , da, el diez por ciento (10 llar liJ61 del 1ng. dcbien<lo utilizarse este mortc~'" en
~mo la conservación ~amita de las 1importe de la certiíicaciWf qu.e h1!bie- ~co.. ,. . .
mismas por un período de seis~ R de e~deae. : '-. ' Artíc:n!~ 9." < •

son sujeción a los siguientes pliego-s ESto no obstaD!c. el AY'.:mtamlcnto· IIGrmigón..
I1e condiciones: se reserra la f:'h::u;,tad de contrntar se- El bt.lmM.' h'd "_..,_ ' _,

~ias .obras de paYimell1a- . . . 'gt)~ l.rau=:oo p'ara.: c1
Psenitativas. ÓÓft deb misma ciase de marerialque .lISleDtocte Jos ado~Ulnes ~ encm-rndüs

c..o\.PUtJLO PRIMERO- flgUren induídas,en algánpre1ouPri.es- ~~o Oe dOSClentot;'. ("lOO).
_ ' lo e:tr:ao-rdinario,. tanto del lnt~ ~ de cemento por m~dl?~e.

~'m, Dti.ñ.!lOON y ~TJtUD DE LA CON· '(:Om!)" del'· B»s:r!:iche. slempre que SIl' tro t'ábleU de arena y ua.o de plet1rn.
TRA'ü importe, dUi'1lJ1te la vigencia ~eSte. Articulo 1(L

Articulo .1.. contratD, exceda,de lae:xpres:ula em- f~ ' ..
Objei~' 'de la contraltL tidad de dos m.iJ,l~ de p.esebs.. . JfoD. . n del ñormlg$lI. '

. ..' . Si el.ho~ se prepara á.brazo
Es objeto de ee>ta contrata"~ G.o\PITuLOn·5e~ .por- formar. el mortero

~ las vias públicas del InteriOr. Ens3B-, CO~~lO::'w~!kQL'iH,~~ .M:. lLt.TIS¡:ACJ:::B que': se ha. dicho anteriormente. y en
'.Ile y EXtrarradio ,de esta capilal:. . ,L'CSM.o\:.fEln.uD Y ses XE".lII".L.\S $eg¡1i4a se- eeh?ta 1:1 piedra, l:wada y

Primero. La CGtlStr1ll:cián de 'empe- . .. ~ IRE2c4mdo dic1los maletides.
·!rados de pÓrDdo que el Exano A3rmi- . ._~o I.~·· -ea II~ artesa hasta que la piedra .C;Ue.
'~ acDm"lie .instalar en JaS: :ttia.X '1' .Caiid'radtle la j,ídnr.' "debiea emueltlll COn el' mortero. ·Im·
)iJblicas.del.lateI'")(¡r" Eusanche 3 Ex· L" . Y-..-" '.. •. J:an.teesta. g,p.e.racióD DO ~ iÜ3étirá
~..rraáil>de esta· capitat . . .. ' a....~ s.e eIDP.~=:; ptlr.!. el bornrrgon.. agua. .Podrá hacerse ta!llbiéJ¡ esta opc_

Segando. La calocación'de~' lU4riu,ti1:O deberá ser.pe~ de bne-.raei6DlfteZd.anQ'O el mOltel'O en seco,.
~ nuevos. . Jl.a~~oca~to rodado de n:;ran- ~~te .homogéneo; COK la

Tercero. La coastnle.ciÓn de trozos l~7.a SlIlcea, deb~~:ldo estar SlJS dl1n~a- piedra preViamente la.ada y 'limpiar
}epaviJnento qu,esea pnclso rehacer Slones.co~pl"'endldas entre dos y cm· verti@do con scav.ida4 sobre 'el con
.eomo c:.onsecnencia de la. apatura de CO .(2~ ~) cen1i~tr()5, :O~. ._lo ·toda el ~L1a c¡ue se considere
~jas 'y C1)n ractivo de- hwmm~' La.~edI:a aeber-í estat: eomp!f!b.. ~rla con regaderss de uso eon
,ID el mbsue!();' cl$Bdo el ~entO IBI!!Ilte.Iimp:a. -de p~h"O,. detrita:s ~.~ veBfen1é. PKra este o1lj<:to,. al . pr()pil>
.. las mismas,conc1ieiones que ,se fije ~qaeP"dle~ se:t""pet"Judiieia-tieGIpo.cp:Ie se le rercueve. "COIi palas
)Jara obra nueva. .... les par:a su empleo. y rastrillos ~1o{,;rar q¡.¡e tod:t'la .

Cuarto. La COIiSoITación gratuita. Artícc!o 5." piedra quede completamente envueita
ln. perfectas condiciones de todas las :1rena con el mo-rtero y que la masa presen-
l,hras ejecutadas por esta contr~tíl. . . te un sspecto homogéneo e!t tO<1a<;. sus.
- . • • o La arena que entre en íozornación de partes con .. . al d ··ti

Articulo 2. los bo!'"mÜ!ones y morteros -,nidráulicos ' apaneDCla ~n" e e-
~ rra Mmeda. Si.se em¡tlease~maqumas

Duración. de la corJralo. será silícea. lIé grano anguloso. -'CUYO hormigoneras de funcionZniento:.-.$l-
.. Empezar&. esSs. contrata a .egir-.el ~ndode finura determioari.cl Inge- te;.~'fO o coo:itinno. d-eber;á sO~r
<~¡a siguiente a aquel en que se~ mei'o~~nc:nrgaGode 1auhra.,~d:m:..nre- se eJmodelo a la previa ap!Ob3ewn

:~,:qu-e de o>fido a la Dirección'lte Vi:!!;; na d.ebera est~r ex-enm d~'tierra,Y' sus-- del lngenieroetlea¡ogado, que d;lrá.ks
:mDttcas que ha si"do firnr:rda:m escrt-":~~HtS exlra-tl~ Q~eháll~-la-qu;e in5tntt.~rlmes ~císas pa-ra t;t haeDoa
_a de adjudicación. ,terminará eua- ~~mtenga más.de un ¡) por 10n de- ar- trabazón de los ,materiales. Elhormi
~ años después, quedan do d c{.n!m- cnHa o 'prescm~ g~:ln~s de naturaleza gón, en t?do~los casos., ~. ci.ilplwá

, ilsta•.durante ·dfcbO·p<lriodi;), ~b!'igado ~~c,:ptible a ~pl': vt5t!Q.. en "'Obr:llmn'ediatam~te d'es~és ce
1. eje6.Itar lodas If:.S o~as indic::ldas en '.. Articulo 6.° .amasado, y solamente ea caso üene-
~os apa~dos del <lI!ieukl p.r~..;(.>der:tc.., CÍ!menlc. . cesldad será nr.ievameute bátido mtes

Tenumad:> el petlodo de- CJCCUClOU. •. ..' '.. _ de su uw. Pero ú se hnbiese re~a~
~e~zará a contarse ob;otie ~ci~ (6) ,. l::l 'cemelño seri .del "tl.ro~:nn~adD d<lhasta" el ptmto de no recobrar el
tiim,. dw-ante el cual el C'ollt..ahsta es-p?~j3nd ar!h"lci~, y reuni~ la~ .:eoo- :mortero su co~!SI!:,,"c:iaQr'dínariasin
'a:ci obligado a.la-e:onser..,acimi· gT:' .' :~lCl0!l'CS.~~lodas ..en. ~ ,~~,gene-' :aaeva :adició1.t de aguá., ~f'~d~$echad~
Iuftaen perfectas. oo-adi~i;)J1es de las .ratvI?en.tepara,~ls-~de.est,.e deftnitivamelIteT siD ,~ue IJUeda mez.,.:
3bra5 pOr él construidas; asi como el Ín~erlaI CQ!t desibo a .as obraspilbli. clarse con hór:miSónfresco.
tapado de ca1&sy fej1árttCión de h~ ca& • .....,' ..
4imientos,de,i.ando- .el pavinu.nro eA.Arlicu!o. "N' Articulo:,lL
;guales condiCiones' que se cxl"ge pnta . " AgutÍ. ' Bordillos•
.aJJ. obras nue.as. ' . .. '. ~ ..' 0._-'- ..:I.-..Lo'.-u' 'da •"'. El Hg"na que SEa net;~sarj·a. ert:1peear "'- ~<t"'vo:: = roca grallulca ccmOCl

Articulo 3." para la confeCción del mortero, hor- en Mineralogía ·con 1<1 designación de
En.tidad de la CQn~rata. migón ydenci-s usos.seci po-::ra) tle Lo. .grlmC). medio,.a:o:excediea-ÓG e.i tama·

.zoyao de'los antiguos vajes de la iíodEl * gI"lmoOS componente.. de los
El importe de ms-. 'Obras menci~ villa., miae~ c-.ua.f%o. feldespato y mica

~as se sunone asciende ala Sfima ··de Articulo 8.· d"e·sem'OO milúnetros en su mayor di·
jos milIDñes de l)esetas (2.000.DC~).Se- ~nsión. So estructura será- COll1pacta

Mortero. ..."JiSlase. esta cantidad pilra rei-.;oular 13.$ estandQ GÍeil distribuidos en la masa ..
: laózas provi5i~ y definiliyaqiie ,ha El mortero destir:ado a .la eeleca- los con$O-nentes en todaSSU5 partes,
. .deuig<J.e en kl subasw y en el con- cwn de encin',ad f.! ··Se.· oompo1!dT4,de pero dcildnandc el. cuár-zo de gran du·
'. nto,advirtientfc .que. el Ayuntanlien- lrescientos .(300) k~ de ce- reza; a la percusión debera pl'eoGucii-;

lo se reserva la "facnltad de consignar mento' pm-n:tetro citbteo de at"l!1l'a; el un sonido claro. La' fmeten ha d~
.~n l<Js presupuestos de c3da f,¡'io Jas que se dcsillle al rejuntado, de los l'resenlal"se en. .áuititos 3.l;!udQs: su ·p.c-



&""'~ ........i'~ ~~~ .,.."_.1.:-~ .M ..~~ ~
~~üZ..~ .a:~llI$fo:-""'.~",~ .7 Ocbrfwe 1530 . ,..

bdifem0; l~, .

1ItMrmitlCimiielltO efe los mat:ertaIcs.
! :En.~.lo& nw.teri.al~ qpe se· su~ .~
lliOj'~ plH"" el C,Qlltratista -será.n re- r

1lI"lJllfl«iIJG3" anJies. d:e su emplea. eJ1; ebra, 1
l 'fP.01! ~.facuJtatí~ encargado &da· in3-0~
. pec:cióu, Ife las.~dese~e' los:

que llQ reunan las condiciones ~ef.¡all\.·

das en este Jilleg~ que deberán stlsti· .
tuirse g,ox otros qtle las reúnan y ~er •

.. retiradbs de la vfa pública por ClWnl:l .
1 dMtoo1fálati$:r. Par::! ~rreeo1lUcimi(:ntd,
¡." eHb8', eJ: lbsmiero encargad'O' pOdrá"
¡ mQn-!tu!" hacer roS' _análisis Y" ens3YO$

l'J¡re. lU'Zgue' cotrvenrente a lI11"L2bora
!~ eficiap, euyoscertibdOs harán'
, fe" JIAr.!' fu 3pnciacién de' ras Cl)l:xdicio'..
': h9=, qpr se" e2igen;. .. .



,;t\nexo único.--Página .100 ¡Octubre 1930 Gaceta de .l\'Iadrid.:-Núm. 280

Articulo 19.

Precauciones que deben lomar-se ui
re(llizar los trabajos.

El contratista procurará que· hs
obras ocasionen las menores molestia~
posíbles al veci·ndarío y a la circu1J:l.
ción. Al efecto, y con la DireccHn f2.
cultati}'a municipal, (llrganizar-á loo; tra
bajos, conciliando la buena mar·~h:\ de
las obras con las exigencias del.. tran
sito y facilidadcsrelati\'{lS que hm~ de
parse para el ~cceso a las ftn..::a;;. Si no
se llevasen las obras en estas contE·
ciones, el Ingeniero encargado de ellas
podrá ordenar la organización que :l
su juicio satisfaga las anteriores ('(¡D·

diciones. En la carga y descarga de los
materiales se cuidará de no nrodudr:
p<)l....o o ruidos excesivos, moleil.bs sI
vecindario, desperfectos en·las aristas.
o ángulos de los adoquines ni dafio e.n
105 Ílrbotes (para lo· que se les cubr,i ra .
con tablas), alcorques, r~gnerns. Va"
sos de ·asfalto. cemento, etc., apilulHl()
a. este efeCto Jos mater·iales en los pilO
tos que le ordene la Dire.cdb,g. f¡:¡ccl1... ·
ti\"'n. .

El tr~nsit(\ :;obre la superficie r/i"oo
juntada con '!l.ortero flúido deoer:i su
primirse en absoluto hasta quince diRS
después -de terminadas las obra;.

Cuando ~e .construya ~n adof.(uinll
do sobre CImIento de arena, se exten.
derá sobre ésta otra capa de Cinco (5):
centímetros· d~l mismo material. I.ns
adoquines se coloc~min abriendo ron
el martiHo un hueco .en la arena, sol
peá1?-dolos ~0!lvr:nicntemente par~. re
dUCIr al IDlUlmo el ancho de las jun~

tas y para que queden bien senhdm'.
echando al mismo tiempo arena en la"
de contacto con los inmediatos.

A medida que avanCen las obras se
apisonarán los adoquines energka•
mente. de fonna que qurden bien suSe
t.s en las debidas condicione~, a fin
de que la superficie resulte cQntinua.

Los adoquines que se rehundan se
levantarán con clayos, calzándolo'i COU
arena, volviéndolos a. .compr-imlr ha~
ta que queden a la rasante debidaA
Después se extenderá una capa de ~l'!"

na que se hará pepetrar- en Ia~ junt?~
compr'imiénd()la con la fijaha.;tl que
se llenen bien los huccos, ayudan30
esta operación por m~d.io de barrift\)
con escobas ~. riego con la regadera dl'
mano o manga, que baga caer '>obre el
'pavimento el agua en forma de iluYia
hasta conseguir que fluya por 'SU'> jun
tas sin penetra-r en el subsuelo' del em
pedrado.
. Por último, ~e extenderá .una capa
de arena de río, de dos ccntímétros de
espesor, sobre toda la supernde del
empedrado; .se recogerán todos 'los de
tritus prov'enientes de la obra y 'se abri.
rá la calle al tránsito público.

El eontratista deberá continuur alCil-

I
diendo, POT espacio de quin~e di~,S,
el empedrado recién construído, le
vantando los adoquines que se rebajen

f

y calzándolos con arena de :río, repo
nie~do la arena . que sedesc.u·uc de
I~s Juntas y haCiendo cuantas opera-

ICl.ones sean necesarias hastg. quedar
el empedrado bien consolido, Pasa
do este plazo, se barrerán, quilarán y
transportarán los detl'itusresultantes
de las antedichas operaciones, dándose
entonces por terminada la obr:...

Al efectuar las operaciones inelica·
das, ~e cuidará de que todos los ado
quines de la misma hilada tengan
igual ancho, para que las juntas de
ellos con!)tituyan lineas más rectas po·
sibles en dirección -normal al eje de la
yia. a cuyo fin se hará uso de l'uerdas
colocadas en dkho sentido.

En las encrucijadas que forMan unas
calles corf' los encuentros de oU"a'i se
dispondrán las hiladas en di!'ccción.

• diagonal al ;rectángulo que forman hs
vias afluenteS, de tal mono que las
trayectorias de los ,ehiculos no sigatl
lineas rect~-s de juntas; dicaas lineas
deberán ser perpendiculares a la~ dia
gonales' del rectángulo menc~onado,
debiendo en todo caso a;ustar.;~ a las
indicaciones del Ingeniero.

Los adoquines se colocarán aLrien·
do con el martillo un hueco en el mor
tero y se les golpead couveniealemen

. te para Teducir al mínimo el .lucho de
las juntas y para que queden bien sen·
tados.

Después. de hecho el empedrado se
regará éste, teniendo cuidado de le
vantar y calzar con mortero en seco
los adoquines rehundidos :). :lpisonnr
los salientes, con objeto dé que el pa.-

. vimento sea una superficie Usa y con
el perlil debido. .

A continuación seprocedera al rc
juntado con mortero hidráulico flui~

do, compuesto de seiscientos (óOO)ki.
logramos de cemento pOI"' m¡:tro Cú'
bico de arena cribada.

Con objeto de que esta mezcl:l no
pierda fuerza, deberá prepara1:"5e en
masas de un cuarto U/4) de metro cú
bico de arena y 'ciento cincuenta (150)
Kilogramos de cemento, mezchadocll
seco estos dos· materiales en uua arte
sa,.y cuando estén perfectam~ntemez
clados se echará el agua de tal for
ma que vaya formando pasta flúíÓ:l,
no dejando· de batida desde que se
empieza la operación.

En los adoquines de los tipos .-\ y B,
una vez hecha la lechada y colocad:!
en jarros de hoja de lata de forma ci
líndrica y terminados en pico. el obre·
ro, provisto de una fija que sirve para
mover el liquido dentro del jarro y pa
ra introducirla en las juntas cuando
por cualquier causa se obstruyan, ver
terá la lcebada en éstas Jo- la rellenará
hasta colmarlas, a fin de que no pue
dan descarnarse al fraguar el mor
tero..

A las tres o cuatro horas de hecha
la operación anterior, se pasará por
las juntas un lIaguero de ,-arilla ú hie
Na, comprimiendo éstas y e.::hand'l
más lechada si al hacer esta operación
resulta'f'3.n desca,¡·nadas.

En los adoquines mosai('.os tipo C,
nna ....ez hecha la lechada se extel'l.dc
rá ésta sobre la superficie, barrlt:ndola
cuidadosamente pRra que peno::tre el
mortero flúido entre las juntas de los
ádoquines, cu1J.tiéndolas éstai 1ot:-.1
mente ~- ~n forro·a de dejar la superfi
cie completamente lirnploa.

Iniciado el fraguado de la cllpa su
perior, deberá consen'arse húm~do el

.pa\imento con riegos frecUtmtes.
r contraHsta conÜnuara atcndieu

do al e:mpedradó y c01oc~udo .eu: po
. siéión 'los adoqufnes que pudi&aa re
-,hundirsE: 'después' de terminada la
-obrá. J¡barádesapancer todos los de·

~_tr"itlls (!¡lle I!l"ovengall de e~b.

1<In sólo la toleroncia de un ceotirul~tro

":n más ó·.en m~nos.

Articulo 16.
Ejecucióll del cimiento.

Una vez 3bie-rta la zanja y perfecta
Illente consolidada, se extenderá una.·

· tapa de arena de tal espesor que, una
.','2, oregada y apisonada conveniente·
:,Ienle, queue reducida a cinco (~)

· i:entímetros.
Si el cimiento fuese de hormigón.

,e extenderá éste y se le someterá a
~:!la nueva compresión basta lograr

· _111a superficie tersa, nivelada y con el
~speSOl",cOCTespondientes;según los ca

... •~s, colocándose al- efecto 'maes!ras de
midera en el sentido transv~rs;ll de la
:.ule, que serv1rán de guía en los es-

· ~~:lci<>s comprendidos entre eUal>.
Para evitar que el hormigón r.ierda.

· -'Of evaporación. el agua que ner.esita
-'ara su total gesarroIló y no llef,'lle a
Jlcanw.r la l"esiste~ciaque debiera, así
::(¡mo para evitar las b'TieteciU:15 que
~~or ·la contracción se producen, itebi
,la a la misma causa, se conservará
~l hormigón const~mtemente húmedo,
)ormedio de riegos o por c'>tar.ca
'niento del agua sobre el cimienl.o.

_. Artículo 17.
'Colocadón d¿ encintados.. . .

.. ~tenninada la línea en -me llayan
!~situarse, se pro<;ederá a su coloca
:ión sobre el cimiento de hormigón y
;0bre una cai)a de tres o.cuatro (3 Ó 4)
;~lltimetros de mM'1.ero seco, tapando
:,m este mortero los huecos QU9 por la
"orIna de los encintados pudiel"au pré
,entarse en su parte interior y pl<)ce
_Hendo a tapar las juntas vist.'l.o;, que
10 han de e::;:cede:r de un centímetro
.l(~ su anchet. Una ....ez coloca(los los
"adnLados en los tramos recto.., debe
-;in quedar aquéllos en forma tal q1le
'!JS aristas Yistas formen una so.!.a Jí
lea -recta y en las curvas determinen
'sactamentc la figura proyectad~.

Artículo 18.
Ejecución de 10$ adoquin.a1os.

Antes de !lue haya fraguado com
.Ielamente el hormigón de cimiento,
~ extenderá una capa de mOrtero en
~ de uoscientos (200) kilogramos.
-ltI"' metro cúbico de arena, a. fin <le
.ue la diferencia de tizón en 105 arlo",
;uines no se. acuse a la supertleie de
:;)dadura.. ..

Para hacer dicho empedrado se co
'IeD.Zará por sentar los ado<¡uines que
.1~!yan de formar la reguera, cuya 1'13
¡--oI"' dimens.ión de la cara de tah1:l irá
,:olocada en el sentido de eh (le la
\'ia. en contacto ron el encintad;) y en

_ 1,1 rasante que en la relación con la de
este haya indicadl)el Ingenieroencar

.;lado. de la obra. debiendo quedal' la
;u'ista de aquélresaItada en genera! de

. ¡:<.iWrce (14) centímetros sobre el
arroyo.

Los adoquines que han de ~o .\stitui:
d empedrado se asentarán -d~ forma
que la 1IUlyor ditnensió'-l de la cara
;-....a normal al eje de la via y d15puc3
{.) en h-iler-as perpéndicnlares a dich.o
li~, a no se.r que -el. Lugeni~o encar
~a90de la' obra indiquealguu'l diSpo-
..kión especial,; cuidando siem.pre :que

. ::.s jnntas laterales de cadado.s:acioqm-·
l~S de una misma hilada caigan e'n
i'¡~dio de la longitud de los a~.b:I\Üne5

kJ(l-i .ii8.me-Ilt~'

•

..
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Articule; ."lO.

Obras· de conservación y tapl1l!o de
calas.

Las de conservación a C4rgo ti(:! con.
tr>a.tista consistiran en reparar todos
.los dewerf.eciOs que las obras· huble.
reo sufrido por el tránsito o los agen
tes· naturales, m:lntenielltlo las ohras
m tI estado que tu\"ie~on al terminar
de ejecutarla, salvo el desgaste natural
qu~ pudieran experimentar.

Podra emplearse. para. la ejecucivlJ.
del hormigón de calas y hundimientos,
191 piedra extrai.da del OOl'migón anti
guo, previamente limpia. es dedr, gol,.
pe:ln.do las piedras para que des;!pa
rezc.a el honnigún adherido.,

Las grandes deformacijjnes de los
pa\"'imentos ocasionadas illilsp<?rada
mente por hundimi.enlo.$ de )rofrmdi.
dad, se le abonarán al precio del ta
pado de hundimientos.

Siendo muchas veces dlldosa u opi
nable la áJ)reciación de las ~aUS:ls que
~udieran motivar laproduceión de
8.bolsainientos y de baches o de¡m;
Mones eD el terreno y la dctermina
aióll subsiguiente, si debe ser de aho
no (I no al contratista su repara_~lón.
se fijarán las reglas siguientes, que re
girán para resolver todos los. casos du
dosos: . . . .

a) Partiendo· de la supe:r!l~ie pri
mitiva de la obr¡¡. definida. por los
perfiles del proy.ecto, se entenderá que
Ia elevación o depresión del cmj)~dra
d() cUJo'a fecha sea menor de cinco (5,
cen1ime-t:.-os en las obras sobre ch1i!cn
to de hormigón y diez (10) ~'3ntinre
Ú'osen las o-bras sobre arem, habrán
de ser reparadas a su costa p')r la
(:ontrata. .

h) Las deformadones. superil'r~.
serán abonadas por administración.

c) La flecha se medirá refirIéndola.
~l contorno de la defo.rmación, apo
yando, si es preciso, una regla en la
dirección de las dos líneas ;Jrincip.l
les de aquel contorno, supuesto c:ms·
tituido por una linea curva cerrada.

.Se tomará en cada una la jeorl.'s:.jn
mayor, y la media de las dos delermi
naciolle-'i regirá para la aplicadún de
bs reglas pr.ecedcntes.

_ d) En el caso de que la deform;1
-ción se acuse en elevacióD~ las medi
ciones se harán de una manera análo-.
ga. colocando la regla tangent~ 3 la
calzada en el punto mas saliente su
.puesto, apoyada por sus dos extremos

. en calzos de igual altura.
e) En. el caso de que la ilef.)rma·

ción se .extienda en forma que !a re
lación entre sus dimensiones m:ixima.

.. f minima sea mayor de seis (6), la de
terminación de la flecha se efe~tuará

.tomando·la medida ae tres medicin..
. nes transyersales, o sea según las sec·

don es. de menor ancho.
En cuanto al tapado di,) ~~illas, la

obli~ión .del. contratista. ''-lon:;isUrá
.en reconstruir el paviU1~nto en las
lni:-;mas condiciones que si se tratara
de .obra nueva,.de modo que se con..er·
se los. ewesores que tuvieron los dc-

. más .ele:nentos de obra ]1 se r.estituya
~otalmente a L'\ c.'llzada. la resistencia,'

.. ~vnfinujdad y aspecto que tuviere án·
t~.:> de efectuarse la cala. '.

.. El.reJlel.lO y maCizád¡}· de fas zanjns
- .se' .realb::al'~l:!:~r '91?era:¡-i~s de ~sta con·

trata, estando incluido en los r.l'ccios
unitarios del tapado de calas lo':> gas·
tos decollSoli-dación de las za:aj~" o
pozos.

La cala rep3radu· se enlazurá. con el
resto del fil'rne, meiliante ad~jas que
apoyen la obra de reparación en par·
te del hormigón hidrúulico y t~l?en,)

no removido por la apertura d~ c;;la.
La anchura de estas aclrajas no po

drá ser mayor de quince U5} Cl'llti
metros, contados a partir. de C.l1da· uu[)
de los bordes de la zanja.

Mas adoptadas e:;ías precauci.on~s,
ha de entenderse que el adjudicatr.;-jo
de ·la contrata toma a su cargo }.) rE;~

paración de las posibles sucesi~a.. de
presiones que puedan producirse en la
cala reparada. a menos que, razona
blemente. puedan atribuirse a ua lU!)~

vimiento en el subsuelo exterior a ]a
.zanja qu~ se hubiera practicado. .

Todo~ los días T'ecibirá el contrntí.,.
la ol"den escrita de los desperfcctos
que dcba corr~E:ir o calas que tll::b::l. ta~
par, anotando las dimensiones de" la
obra a ejecutar, alas que debera ajli..<,
tarse. menos <mando considere que
con las ditnerisioues dadas no p'jdra
ésta quedar en la forma que se exig'~
en el pliego, y en este· caSo comunica.
rá al Ingeniero en-earsado del servid,),
quien l'cctificará o ratifkará las órde.
nes anteriores.

Articulo 2l.

Reconocimiwto de las obras.

Una vez terminadas las obr;n, se
procederá, por el Ingeniero dirt:dor,
Ingeniero encargado del servicio O fa
cultativo en quien éste delegue, al ;:oe
conocimi~nto de las mismas, para '{ e:.
si .éstas se h:f'n ejecutado con a.:.-r' ~l"
·a las prescripciones de este p1.~cgo 'i
reglas de huenaconstrucción. Del re·
sultado de este reconocimiento se dar:'
parte al Ingeniero director, si e...te nC'
hubiere acudido a él. NQ se darán por
conchIídas las obras ni se certificará
su importe hasta que estén ¡x:rfC'~ta·

mente consolidadas. Para '·er si se
cumplen estas· condiciones, el In.<lcnie
ro encargado del servicio o fac.tltati
vo en gUÍen delegue hará el oportuno
reconocimiento, para lo cual podrá
abrir las calas que juzgue oportunas
y mandar hacer los análisis que crea
conveniente, siendo de cuenta -leI con·
trs.tist:'.l. el arr.eglo de dichas. cáIas y el
·importe de los ·análisis. Se COIn:>l-oba.
rá si el pavimento presenta una su
perficie lisa, unida y unifonne, sin
grietas, baches, etc., debiendo como
probarse· también si los perfiles trans·
versal y longitudinal son los que ha
yan sido fijados. Los· encintados 5e re
conocerán, vrendo si las juntas de los
adoquines están en buenas condicio
nes y si forman la linea recIa, curva
o quebrada que se haya indicado an·
tes -de su colocación. No obstante ha
ber sido recon~idos los matel"iales
previamente, si al -examinar las obras
hubiera., alguna que no reuniese las
condiciones de este pliego, el contra
tista queda oblígadoa levantarlo. su~
tituJo·én.d.olo por otro, siendo de su
cuenta c.uantos gastos o~asione h di
cha' o.p·erac:i.ón, asicomo las que sean·
preciso efectuar J)ara que los otrriS
queaen cómpletamente limpias de los
etrlrtis . y 'tierras ·pro~eden"tes de I'lU
*cución. . .

CAPlTU):..O IV
}[EDICIO~ UF. LAS ÚBR..'\.s QUE SE E.!E~

M;\S.-COBR.\.N7~'-S DE LAS <:.U•.\.:;.-f'..... ".L«

ÍlE J:odPl:Es'ros y DEYOIXC10::-; rm ut.
:n.\.o....7...\ .

Articulo 22.
J(edici{,n de las obras cjeculatlm~

Hechos Jos reconocimientos de 1Jua:!
se ha hecho mención en el artiwlo l.t,.; ,..
terior>, ). en el caso de que el· Ingc~t .
TO encarg8do del servicio o facll~!'"

tivo en quien delegue cuente que "'-'
obras se han hecho con arreglo a laIf
condiciones de este pliego. se efe{'ti~

ra una medición de ellas, a cuyo acll(
3s.istira el cQntratisfa o su r~;H'es~:
tante.

Articulo 23.
Precios tipos,

I,os precios para las distintas uní•.:.:,.
des de obras, son los que ::Jparcccn •. ~

el c.uadro de precios de todo ~oste~ "
figura al final, formando parb iuta.
grante del mismo. •

Articulo 24.
ReUidones valoradas. . .,

Mensualmente se hará por los Jl)~.
nieros afectos a la Direc-CÍón de V¡.'
públicas una relación valorada d~ l.'
acopi{ls 'i de las diferentes obras qaf..'
ha~'a ejecutado el contratista, E'
rela<:iones, que se . formárán en Yi
de las act..'lS relativas a las condicion~
correspondientes de cada una de las'

. recepdones, deberán estar tll'madu~

por los facultatIvos de Yfas públicatlf
el contmtistn o su representante, :y 11lloO.
varán el conforme del Ingeniero ~
rector del ser.....icio. Aplicando el nq¡.;
mero de unidades que resulten lQS pre.;
cios tipos a que se hace referen-::h ellÍ
el articulo anterior y restándole el inao;
porte de las certificaciones anteriorelE'
de la misma obra, se obtendra la e.....;
tidad que en dicho mes debe'ni. a~··
narse al contratista. "

Articulo 25.
Abono de las obras.

Obteni-do, como se indka en el ath"n
t~rior articulo, el importe de las ohl"~·r¡.:::
ejecutadas por el contratista durantt¡. .-~v

cada mes. se le acreditará por medi~~.~¡~
de -certificaciones que expedirá el -Jn,.; .;.-.<
geniero Director, en yirtud de _~

·relaciones valoradas de que habla et!i,
articulo anterlor. Desde la fecha de ","'
chas certificaciones empezará a CQD-' .:;'
tarse el plazo de dos meses a qu.e ~
refiere el articulo 35 del ReglmnelSk. :-'.1'.
paTa la contratación de obras y SE'rft.· :
-cios municipales aprobado por Real '. ..
d~reto de 2 de Julio de 1921, abon_· ,
doseel cinco por óento (5 por 1881 ,
anual de su importe una vez transcu--. ".,
nido dicho plazo. .

El abono de intereses no em~,,=.
rá a ·com.putarse hasta. IR termlnae_·;
del ejercicio económico a que .orn.s:,;
pondan las certificaciones. .

. Artículo 26.
Pano de las calas cerradas por eM

contrata.
Las calas practi<:adas im los tia...

mentos con"truidos por esta contt"ahR·
serán· cerradas por la misma ea ~:

condiciones ya citadas. El abOIíO"._
todoS:19s trabajos -de esta clase, )'.-.,
·Iu:ran hecho ¡)or desperfectos Jlr~

• cidos en sl"rvidos4el Ex.cmo. Ali""",~.
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'~~fa·ae M~.-:Ném.,2S0

Cas~ ell.que J:()~de~ecño d ~O.11
tro.tfsl4 afrd~iluii~(J awrieltl<) de

pre.cioa. .

El COOt:at.:stll no len'etTa dendl.o,
'hajO pretexto' aIsuno; a reda:m3~ ::..1

'r.n'enm en. Too- ~'CfS', P'9T" él :1drn:iti
, dOs: IUIre ín~ eu<'tbdtrnf en

patle de l-as ;rerttr.:bS~ :rvm:ts, t'l' ~r
juicil)S' oczfun-arlcs '!)'Ol!' ml·!1~,.Jen
m; impr~ismtt o faff3: ~m~¡os.. c:iI~
culos et]uiv:vcadns', ernd'~' .jpe'l-aria
nes o faltas m~ic&1"a'S, ~es b.l.,"n '~te

eorre'e'pto' es.."'e" mmrUfG se b3.ce 1: r=~s-
- 'gt1 y ~!Ifur:I de! CQ'I!tr2f?st:t.

Jbr1:W.IlO 38.,

M~ d~ ef~1JJ.ar ,fss. ob~Ol eIR.~:a
dc.s"por elooWraIistt;¡ y q,ue' lIO r.Ulll>
piar¿ CQn lo dbpuiUdo elZ este pIkgo

, " lU. coLutrciooa. '

Queda f.acu.ttadO· el Ex~Q~ Aj'imta
miento¡Jai'R 1e1"ln'i:¡nn" a tm!Il. ta V' ries
gc 'del CG1lt::":;¡:&ta rodas lm;-Óbr.ls de
coustrllcción, conserv.2'CÍóu y ~rMo
de calas a c;:r:~se reliere este .'1m.t:"mo,
hien por administr.a:ctón o ~rIlMdi;.)

d'enuevo C(>.J;lcnrso' o subasta-, ea CélSO
de qneel cj"...t.'ati'ita no las ~e~"e
cc:m attgto a. laS', coudtcimres estijlU'
fuda's y demro de los pl'azos-y !,>.-:lT;:O
gasi~emf'as que poraieh:tC<>rpo-
r:xeión se k crmced:íe~. '
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Ec:onómicoadministl"ati vaS.

500
-- litros de al'ena de mina, a 6"n
1,2 .

miento proct'dentes de IQS diversos fir
mes, a 2,70 pe!>etas el metro cúlúco.
2,25. • 1

Maniplllación y ~xtensiún, 6 pesetas.'
Total, 2i,i3 pes·eta.<¡. iI

Madrid, 28 de Abril de 1930.-EI In~ ,
genicro Director, J. Aldel"etc.

a 100 peseb:-: tonelada, 16,7;. pc~eta3.

para el rejuntado y ro;iento del encin- 15 po~ 100 del importe 311ual de ]a mis- "
tado: " ' ma. pudie-ndo verificarlo en me.tálico Q

300 kllogr<lfilOs de cemento ~ortl&nd, ! ~n cualquiera de los .va1or~s o signos
a 100 pesetas tonelada, 30 pe.'Ietac;. I que determina el artic:ul(110 del Re"'la~

Metro cúbico de arena de min:l a r mento citado, computándnse éstos e~ la
6,75 pesetas el metro cábieo, '3,7J. forma que se establece l~n el artículo
~anipulac¡ón ;r extensión ,en jarros, 11 del mi'imo.

3,2~. 5.- Las proposiciones para optar a
Total, 40 pe<;elas. esta subasta se presentarán en cl Ne-
C.-l\iet"o cúbico de modero flúido gociado de Subastas de la Sc~retaría

para el, rejuntado de los adoquines: (primera Casa Consistorial), i:n los
600 klJogi'amos de cemento porthmd dlas hábiles, desde el siguiente al en

a 100 pesetn5 tonelada, 60 pesetas. que aparezca inserto el co,rrespondien-
Metro eúhkll de arena de mina, a te anuncio ~n la "Gaceta de Madrid";

6,75 ~setas _E;l metro cú~.i-co, 6,.;5. hasta el anterior en que ;lquéHa ru:¡ya
)IampulaClOlJ y extenslOu en Jarros, de tener lugar, y durante las horas de

7 pesetas.. .¿ diez de la mañana a una de la tarde. (,."Q

. Total, i3,75 pesetas. i la forma y modo que -especifica el ex~
D.-:-~ietro cúbico de ltOrmigún dc I presudo artículo 15 del Reglamento de

200 kIlogramo!; de cemento por mc,!io 2 de Julio de 1924.
metro cúbico de arena)' uno de pic- 6.- El rematante no podrá cedel- ni
dra USaÓi\: traspasar los deredlos que nazcan del

200 remate. pues queda prohibida termi;'

ki nontemente la transferencia de los mis";'
--- ·"logramo~de.cemcntl) portland, mas, en.uso de la facnltad que al AYUll-
1,2 tamiento concede el artículo 22 del Re

glamento ~igcntc pa.ra la contr2tadón
de obras y servicios municipales.

7." El licitador a CUYil favor quede
el remate se obliga a cOnCUITÜ" a las
Casas Consistoriales, el día y hora que
se le señale, a otorgal· la correspon
diente escritura, entre~ando el docu
mento que acredile haber consignado
como fianza definitiva, en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad de pe
setas 50.000, para gai'olntir el cumpli
miento de este contrato; pudiendo tam
bién verificarlo en metáli~o o en 1M
valores o sigIJGS admitidos en las fian
zas provisionales, ql~e se.rán compu la
dos igualmente que enaquéUas.

8." Si el rematante no prestase la
fianza definitiva. o no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no lle
DaSe las condiciones precisas paro. ella
dentr'.) del plazo sefialado y de una
prórroga, que sólo podrá serle conce
dida por causa jus.tificada. sin que en
ningún caso pueda· exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido ~l con
trato, :l perjuicio dcl mismo rematan
te. con los efectos dzl artículo 21 del
rep"etido Reglamento.

9." El hecho de presel1tar ulIa pro
posición para la subasta constituye al
licil:ldol' en la obligación de cumplir el
contrato, si le fuese definiti~alDenlead
judicado el rerna,te; pero no leda
mas derecho, cuando le fuese adju
dicado provisIonalmente, que el de ape
lar contra el acu<'!rdo ele la adjudica
ción definitiva, si se crey~¡¡e pedudica
do por el mismo. El Excmo. Ayunta
miento sólo queda obligado por la mI
iudicación deftnitin.

10. El A~"Untamiento, us~ndtl de la
facultad que le concede el artieulo 3.
del Reglamento de 2 de Julio <le' 1924,
ya mencionado. podrá rescindir d, con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por f<"llt:·· dd rema- ...
tante a cualquiera de las '~onrljciones

estipuladas.
11_ El contratbta no podr;'i pedir

aumento o disminución :lel p¡'(lcio ea
fiue hubiese quedado d remate, sea
cualquiera la causa que nlt>gue, porque

I
I éste tendr:í lugar á ric~g\) y ventura.

12. Asimisb.lo, pai"a iodos los inci
dentes a que pudiera da:- lugar" esta1suba:stu, el con tl'atista renuncia el fu..

1 ro de su Juez y domicilio, :r cxpres~

pesetas el metro cúbico. 2,81 I
Mano de o})ra, reparado, cribado dc

1000, . 1
-- melros cú~ieo de ¡lÍedl"a d~ ci- \
1,2

1.- La subasta se \"erficará con lodas
las formalidades estableddas en el j¡r

tículo 15 del Reglamento (le 2 de Julio
de 1924, para la conrrat3r:ión de obras

, y servicios municipales, el dia 17 de
Noviembre de 1930, a hlS doce, en la
primera Casa Consistorial (.plaza de la
Villa, 4), bajo la presidencia del excc
lentísimo Sr. Alcalde o Teniente en
quien deleguf', asistiendo también al
acto otro Sr. Vocal de la Comisión mu
nicipal permanente 3' uno de los seño
res Notarios del Ilu;;¡tre Colegio de es
ta capital.

2.- Los pliegos',de condiciones y de
m<Í.s 3.ntecedenles para J::¡ suba~ta se ha
llarán de manifiesto ei} 13 Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado
de Subastas). durante las horas de diez
a una, todos los dias no feriados que
medien I1asia el remate.

3.- Los precios tipos para esta su
basta figuran en ~l cuadr'O de precios
tipos que ronna parte d~l pliego de
condiciones faL'tll13th"as. ealculándosc
el imporle total en dos .millones de pe
setas, y las partidas pror <londe ba de
satisfac~rsc esta obliga.ción figuran

a IconSigna,(i'as e,'1 ,lOS re,SIlec,h'yos presu
"pnestos de Gaslos. .

a 4.' Lm 1Ít·lta{}Qres que ronCUl'¡all a
. esta sauasta habr;i~ (l~ ·ecmsigJlar en la

C~ja general tie Depúsi:t9S. o.en la .I?e.

1posirada municipal, la flanta pronslo
nAl rle, ?.5.000 pesetas. c"psil'tente en el

HVNDD.fIE~TOS

PRECIOS AUXlI.URES

A.-'::.fdro cúbico de mOl'itl'O ell se
eo pal'a lecho de los adoQuine:i:

2m) kilos de c emcnl0 P(H:t1all'l
tOO pt"selas tonelada, 20 Itc<;eh.;. _

Merrocúbico de :'Irel1:~ eh' 11\111.\
&,75 :P'Csctas el metro cúi»t....o. 'U:i.

Manipulación Y ext!'u~iún. t
T~t:ll. 29,75 peseta:.;-
n--~ll'() cúbico de mOl"lero flúido

~ncintado recto el eurw, CU¡t~qllier di
mensión, sentado' sobre Cil"l[ento de
~:en3, sele.nta y cuatro célli:i'.I,los (O,i4).

Metro lineal de reconstnw("iún de
encinladó If'ecto O CUM'O, de 14 por

'28 ~~entÍliletros, sentado sob!",: cimien
to de ho.'migón hidráulico dc 20 cm
tímetros de espesor, un~ p:;;~eta con
no~enl..'l :r nueve cénlim()s (l,~i:n.

Metro li neal de reconstrn('("ión de
~,cintado recto o cur\'O d~ :¿t) por 30
centímetl'os,senta-do sobr~ cimiento
d-e honnigón hidráulico dt: 20 ~enti

metros de espesor. dos pf'setfls con
treinta y un céntimos (2,:)1)-

. Metro cuadrado de levanbd\) v ¡"r>

eonstrllcc:iónde a-doquinados tipos A
i B. sentado sobre cimiento de arena,
tres pesetas con un céntimo (3.01).

Meb'ocuadrado de IC\'.1nl:1I1o y re
construcción de adoquinadl)s, tipos A
:f B. senwdo ssobre cimientu de llOr
migón hidráulico, d2 20cLntímetros
de -espesor. diez y seis peset:iS con seis
eéntimos (16,.06).

Metro. cuadrado de levantado ~! rc
constrncción de adoquinados mosai-

, cos tipo e, sentarlo SObl"C ci!l1i:,'nto .de
hot:migón hidráulico de 20 centime-I
Il'osde espesor, catorce pc;;das cO'n
cincuenta, -céntimos (14,50)_

Metro lin~l de levantado y l'ccons- 1
lrucción de encintado red'J o CUI'VO, 1
cualquier dimensión, sentado sobre cí-]
miento de, arena" ochcutn y d,leo cén-
timos (0,85).' ' .

Metro 'lineal de le,..antad·) )" recons-I
troccióD de ,encintado red;) o curyO,
de 14 por 28 centímetros, sentado so
brecimif;nio de hormigónhiddulico
de 20 centímetros de espesor, dos pe
sefal' con veintidós céntimo.¡ (2.22).

Metro lineal de levantado y ie~~()l1s
trucción de encilltados recto O cu~·.,.o.
de 20 'por 30 centímetros, sentado so
bre cimiento de hormigón hi.\rauEC"o
de 20 centímetros de espesor, dos pe
;,;etas ducuenta y tres céntimos (2,53).

Metro cúbi~o de relleno de 2:mj::<¡ y
a.pisonado por tongadas de 10 centí
metros. dos pesetas siete .:~n~blOS

~2,07) ..
Metro cúbico ·de extracción de tie

rraS sueltas en zanjas illlperre~hlluen

te consolidadas, relleno ~" apisona
miento por tongadas de 10 (:i:nti.lIl~
tros, tres peSetas con cuarenta :: C~l1CO
céntimos (3.45).

Un adoqlún tipo A, cual"enlll centi
mos (0,4(;).

Un -adoquín tipo B. treinta Hnti-
1l0S (0.30).

,Un adoquín tipo e, ocho eéll~¡~üOS

fO.OS). '
Metro óíbico de machaqueo rle pie

dra de cil3lquier natural-ez:a~l tall.!af-,')
, de dos a cinco centímetros, ~~in'::o l~~

setas con diez y siete céntimos (5.17).
Madrid, 28 de Abril de 19:"1O.-EI In

genierC't Director, J. Aldercle.
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sito ser-.i tambiÉn desedl3.·fa la propo-.
sición.

-Igualmente quedará sujeto este con
b'oto al Reglamento para J.l cJecucwil
de la misma ley, aprobado pOr' Real de
creto de 23 de Febrero de 1908, con bs
adiciones de 2J de Julio tIe 19Q8 y 12
de ),la1"2;o de 1909, y especialmente en
cuanto afecte a lo dispuesto en los ;:n"
ticulos 13,14 Y 15 Y primc¡' p{¡['mro del
17, que :J. continuación se il!~crtall, del
expresado Reglc.mcnto:

"Articulo 13. Cuando se h:.ln ecic
brado, sin ·obtener postUl'.;). o pr,")pcsi
ción admisible, una sub."l~f~ o un con
curso sobre mat:.:ria rescrraÚ:l a l:l pIO
ducción nacional, se podrá admitir
conl'urrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el seguudo con
curso que se con.oque, COll sujeción
al mismo pliego de eond ¡('iones que
sirvió de base la .primera vez.

Arliculo14. En la se¡':,lIlda :mhast?
o en el segundo concurso pr,:Yisb~ r:or
el articulo anterior, los pnHludos na
cionales serán preferidos en CQncu!"ren
da <;on los productos exlf'anjcros ex
cluidos de la relación vigcn!~, mk.lt.·a~
el precio de aquéllos no t:,'o'"cda al de
éstos en más del 10 por "liJ3 ¡ld precio
que scñale la prop();;ición mús múdica.
Siempre que el contratfl {'o,"!lpr~lld:t

productos inclriídos en la r-~l;.,Ción ",,-jo
gente y productos que no 10 estén, lt}s
pliegos de condiciones y hs J/:"'Jp....si
ciones los agruparán y Y:llnar,i!1 1',)r
scp3rado. En tales contratos. la ¡¡refe·
rencia del producto nacion:ll c<.;!ll!.::]eC'i
da por cl" párrafo preced.en!e;' cliando '"
éste fuera aplicable, cesm';i si; h pro
posición por ella fa\"oree]tlarí~sulta

onerosa en mús del 10 pOI' IOn, CO!'!lpU
lado sobrc el menor prc('io de lo'> pro
ductos no figurados en di·~n'.l rd~ción.

Articulo 15. E:J. todo ca:.;o las pro
po~iciones han de expresaJ' los JU'('CioJ
en moneda espafiola, entc:ndiénciose p(,/{,.
cuenta del proponcnte 1')5 :ldeudo~

arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cllalc:;~iera
otros gastos que se ocúsionc!l parf¡.
efectuar In entrega según 1;]5 condici..
nes -del contrato.

Articulo 17. Las Autorid:l\lcs~' let
funcionarios de la AdIDinis[!'a4.:ión que
O.torguen .cualesquiera cOl1~ratos pal"'d.
servicios u ohras púPlicas, debeI'á.,"} cui
dar de quc copias literales de laJ.flS t;'Oll·
tratos sean comunicadas Ínm('dia!:\
mente de~pués de celebrat·;os, en c¡w!·
quier forma (directa, CO,IlClll'SO o su·
bast¡,¡), a la Comisióñ protectora (J(- la
prod.ucci;JJ] nacional:'

:.\Iadt'id, 7 ele )fayo de li"Iaú.-El Sc
crclar:u, ;\1. B~l""cjo.

Diliqr::lcfo_-Por' la presente se ha-o
ce cons!rtr que, en cumplimiento <.1&
lo dispuesto en el articulo 26 del
Reglamento de 2 de Julio de 1921,
,ha sido anunciada esta subasta dll~

rante 'cl término de diez días, ,du
rante los ct!a!~s se ha pl'esen!z.do
¡ln.t rcdamaciij;l suhserita por D_ Jo,;~'

fumírez Contreras. de carácter técnico o

y legal, cuya n-dam.ación ba da .~o lu
gar a modi.ficar en el mo~tclo de pt'O
posición el párrafo C01T~o'¡f'O:ld¡(::ue 3
las re.munCn]ciOIlCS mini¡;]a,; (1LlC ~lan de
percilJil' los obn:ros.

i\Iadrld, 30 ele Septiemh;,~ 0('; !n31}_~-

El Jefe delnegoeiado, J¡,;:a Hod:'¡gt;u,:
de Alba.- Visto bueno, el S;:·~,·{'~¡t"'¡";

M. Berdejo,

que las obras hayan !le realizarse, fija. J
dos por los organismos pllrilarios cons
tituidos con arreglo al Heal decreto
ley de 26 de Noviembre de 1926 sobre
Organizaóón corporativa nacional, o
por convenios 'colectivos de trabajo en
tre las Asocia.ciones patronaies y obre
'ras, o bien generalizadas en los con·
traIos entre empresarios y trabajado4

res en los correspondientes oficios o
prof.esiones. . -

Los. adjudiC3tad06 habrán de pre·
sentar, antes ce comenzar la obra o
servicio contratado, el contrato de ~
bajo a que se .refiere el artículo 25 del
Código de 23 de Agosto de 1926, en el
cual, a más de las estipulalacion~spre
ceptuAdas JI'Or !a -citada disposición, se
consignarán los plazos ell que habrán
de realizarse los pagos de los jornales.

A los efectos detenninados en el se
~undo pár.rafo del artículo 1.0 del Real
decreto-ley de 6 de .Marzo de 1929, el
contrato de trabajo será extendido por
triplicado, con un anej.J,en el que
eonste la lista de los obreros ~ quienes
afecte, y será autorizado con la firma
del contratista o concesionario y dei
representante que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada
obrero que se emplee en la contrata
una cartilla, en que COl1sten: la obra
o servicio pUblico de que se trata, el
nombre dcl obrero o empleado, se!'Vi
cio que éstos presten u oficio que ejer
zan y la feclla del contrato de trabajo,
eonsignándoseen cada C3.rLilla todas
las liquidaciones de saJario que se ha
g:m al obrero, con separación de las
remuneraciones corresponuientes a la
jornada legal de trabajo y a las horas
extraordinarias que hubier~ trabajado.
Se -cumplirán por los adjul1icatario5 to
das las demá:s disposiciones a· qtic se
refiere el Real decreto-ley de 6 de Mar
zo de 1929, inserto con el número 7U
en la "Gaeeta" del día siguiente, a Cl(
~'as prevenciones queda sujeto el con
trato -con la Corporación -contratante.
~Terminado el contrato, y previa cero

t.ificación del Sr. Ingeniero Ditector de
Vías públicas, visada por el excelentí·
simo Sr. AlcaIde-Presidentc, cn que
conste babel' cwnplido las condiciones
estipuladas, y no habiendo respcmsnbi
lidades exigibles, se devolverá la 'fianza
al rematantc;

17•. El contratista queda obligade a
realizar .el corrcspondiente contrato
con los ob:r:~ws que basan de ocuparse
ep esta obra, en cuyo contrato habrán
de quedar estipulados la Llt.r.:lción del
'mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el m1m~ro de hor:ú;
de t'.lbajo y el precio del jNnal.

- 18.. El presente contrato ~e elltende·
rá sujeto a la observancia d.e la 1cy (11:
Protecdón a la producción nadoual de
14 de .Febrero de 19üi, .y en su virtud,
y en consecuencia con 10 dispuesto en
el articulo 21 del Reglamento para el
funcionamiento del Comité regalador
de la "!>roduccióll de 3 de Diciembre d~
192G.súlamenle serán admitidas lns
prQPpsieiollcs en que se ofrezcan: ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, sa.lVo en los casos que autorice la
'relación de excepciones que se pubEca
anualmente en cumplimiento del ar!icu
lo 2.0 de dicha ley, y debienuo presm
tar el licitad~r, en aquel C"dSO, certifi
cación justificativa de tener el carácter_~e pfo<!uce.wn naCional. sin cuyo rcqt!i..:

mente se somete a los Tr.ibunaks UC
esta Corte.

13. El rQmatante qued!l obligado a
t;;ttisfacer los gastos de (.'SCrit'"t..-a, sus·

• ~opias y demás que origine la subasta,
.sí como el importe de lainsercién de
1:odos los documentos que lo hayc)n si
eo para. la misma en los diarios oficia,.
iles de esta Corte, en el "Boletín del

. A:yuntanücnto de Madrid" y en los dia
rios no oficiales, presenlandoal efccto.
:antes de fo~lizar la escritura o acta
de remate, el correspondiente resguar
(io de haber hecho efectivo el mencio
nado importe. También queda obligado
el contratista a satisfac~r a la Huci¡m
lia pública el importe de los der~dlO!i

r~al~s, si los devengase, y .el de e!lal- :
<[uiexa <Itra contribución O fmpuesto, a 1
c:uyo fin adquiere el compromiso de pre-,
Eenmr la csm:.itura de sdjudicacióu <::)
las oficinas liquidadoras denL-o ue los
plazos legales, sin cuyo requisito no se
Jc'satisfa,rá por el Excmo. Ayuntamien
to cantidad alguna ¡>or cuenta del cun-
t:rato. . o

14. Todo licitador que ("oncurri~se

a la subasta en rep,r~sell¡aciónde otro
o d-e cualquier Sociedad,deberá in~luIr,

dentro -del pliego cer·rado que presente,
además de la proposiclóil que llaga
;:ljusttlda al modelo inscrto en los imun
-cios, copia de la escritura de mandato,
osea del poder o document;::) qt¡e justi
fique (le modo legal la PCl:'s.).oalidad del
licitador, para gestionar a nombre y re·
presentación de su poderdante, cuyo
documento () poder ha de haber sido
previamente, ~. a su costa, bastanteado
)J01 etl.llquíera de los Sres. Letrados
consistoriales. Asimismo, las o Empresas,
Compañias o Sociedades que concurran
Q la subasta deberán acreditar, median
te la oportuna certificación, expedida
po¡- su Director o Gerente, que no f()"¡·
rn:m paTte de los organismos indicado,,;
Ilinguna de las personas a que se re·
fh:¡'e el Real decreto número 2.413 de
21 de Diciembre de 1928, l'ublicado en
];¡ ""Gaceta" del 25 del mismo mes y
~j'jo, siendo desechadas las proposicio
IH'sque no acompañen tal c.ertificación.

¡5. Las proposiciones para optar a
C-ita subasta deberán ser extendidas en
V.ll)cl del timbre del Estap.o de la clase
sexIa, y Jos resgllardos de los depósi
tos proYisionales se presentarán debí
o;;mente }·eintegrados con un sello mu
llidpal1ie lO pesetas, especial d-e sub:J.s
!:¡S, por cada 500 p~sctas o tracCión
(j;; dlas" según lo oCstilblecido en el prc
si:lme~to municipal vigente; y si a
c¡;a1quicra de .J.quél1os faJtase el todo
o parle del indicado reintegro, será
(~x;¡\¡do en el acto al lidtador por el
S'-; Pl'bidc..lte. reteniéndose su resguar
<f~';' en caso de negarse a satisfacerlo,
h:~ÓoIa l:m10 que Jo verifique o se le

. t'k";';U-;¡lte .cl importe de la falta de la
fiEIl'zu- provisionai, O de la deftniliva
C~;',Q de<!Í.le se lé adjuf1íc:.'~ el ·remate.

10. En las proposid')Í1~s, los Ueita
dc;-~s declararán las -rcmuneracione5
míú!t..l]llS que habrán de percibir po•.
j'Ji"l1uda o legal oc tl'3h~jo y por honv;
e~;tl'ao!'dinariasque !;e utilicen. dellu'o
d!: los términos legales·, los obreros de
('".t-.{hloftcioy e:.::.tegoría de los qile ha
y:)11 de ser empleados ':ll las obras o
servidos; advirtíéndose que ser-án des
de luego' desechadtls 18.S proposicíOI1CS
en que tales remuneradoÍles miuimas
sc:minf-eriores a los tipos qlte a la 53.
';I.f,n rijan en las zonas \) locali~lades en



DestiDus vacantes .que ,se pu.bUCaD en
.1."-..11t'C'D.1 (llfttl .BD1l1lRJNI.' " '. .11 la GrACR'M ,»EMAJRtIJ)~ cen.c.urnpl.lmieDto
ftUjiil,.lli~!JUlUWll r .aV,I~ y a b ..~ tle la .Bealor~n -de

26 <de .JUDio 4e 1925..
Mal~ Ayantamieuto ~e ídem; Sec-

~..!)AnB!E GUNADA ción ,ñe ,gmduad9.númere 2. <!e!li~
ñas 1.3fJ.312 :.habitantes,; l'acante el 11

Se hallan vaeoo..tes en 13 ::Faeullacl de, de Septiembre de 1930 partrasJ.ado.
FilosDlia: y r.ctras de 13 Dniv.ersidad , Málaga, :Ayuntamiento de ídem; .See
de Gr-na:ia tres Auxillarias .iempora-, cién .de graduada número 2, de ni~

les., ootad.as cnri b ttr'W:iíi(;llCióDde pe- .. ñas 130.3l2 habitantes,; vacante ·el .11
setas .3.GOO .a."lUale~ .. 1as cuales deben ¡ de Septiembre de' 1930 por traslado;
¡:lrt.lvee..:Se.{le cGlito.-mídad .ecmlo .capi. 1 corr.espondes eon5Orte.
tulatlo CB .el Real decr:eto de:9 de EnE. IM.ilaga. Ayuntanüentode ídem; Es
TO d~ 191-9 ¡ ~~t!:?'!U~ de 2:i r;U:' ~e;~.j c~~tmüaria de.nüia~!39·~~-

to~"'"D.ANCI.\ DE OBRAS. RESER
D'A .y PARQUE DE INGEN1EB.'OS DE '

. L..I\. ,SEGl3"NDA REGION

.Be9tac:ame:oto • Granada.
El Teniente Coronel Ingeniero, Co~

1DaD.~aDte accidental de ]a expresada'
.Ref.!-wn.

mee.saber: Q:¡e debiendo cCJl1tr'a.tar
se. -en -rirtad deJa Reil orden .(fe~ 1!e
'Sépliembrede t938 'M). '9:- .mím..., •
.~ -apnreba las "91mls 'emD~ •
.en 't..'! proyedo oSe~ eeun 'la
yacero m~ Mtasiecimien10 ..
Jl.gUas· potahiesy~9n de '2gmtS
¡estdmrles' &!JI 'l':Iiañel.1leArliDerla Li
(era, en 'Granada, me.ttiml!tesnb~,pá- .
iJlica, de carácter locduTgeme.~
.~beri. .cerellrarse SÍi1:Il:1itáucam~~teQ

.>i,llla y en Granada. -en 'Yu-tutit'leor
Jet"el Ex.cmo.-Sr,;,~ p:De
rat -de~e:ti ,de Ja B:e#ic'm., ea:~
¡:rito de '22 .,Qdcitado mes oleSeptirsn
]>re, yccm sujccióll".al pliego •.etBIfli
ciones geaendes zprnbu.io por Real ~e- ..
'Cratlt de!!3 de Abril de~ ("C. L-.
número ~), y los pliegos ~ oondicio
nf."51~esy fneniCrt.ivas,~ en 1SlÜÓ3l'

. d~ k-s demii:s ,doemoemos tIelpr~.
:>e c;~~~tr:m de m:mme~!l) en ll!~ ·ofi·
::iml.s de c"s~'t Comand:mcia V ·en 'bl:;deJ.
!)estaeantentQ ~ Gr.anaUa.,. ~dos ;105 .
..d '.as no f.eri<'H1ús. d::-sde 'las :.HJ:e'Ve.'8. las :
rato.ce ho:-as, los cuales .aoctm:lenros:l
n') se pahEcan por su muc:l<\ exi-ensión; i
3~ C'mn:;)ca P.Q. el prese.ul¿a ::ma :¡>Ubli- J
,,) ,. ,·... ....,•.• 1 1¡'f':""":/'" n,,·, 1~'"'I"'a' l" 1- ~ :! • ti.-", ,\. .......1 , ..... .i.ol-w"":. ..... 40.1 ~~...I.t,;. c. ........ \A..-'- ,L,¿-;
F""'· "'1 ·~'1" <)1) rl"l Co""""n'~ ."",," de Oc~ ... .¡,,," \..4~. __ "'¡";'''''~ ............... tl". ........."""'.·' ....
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LAmnoN y EL FEND: ESPAS1)I;

Cem¡nmm"~ Segtin,s ~os..--Rama
ce ndL

HabiOOdDse exJ3"av.ia*> la póliza DÚ-<
IIleI"8 1A.7tit,cont.n.tada 4C8R es1a .como'
pama sobre !a v.ma de D. An.bmio Ca
brer.a MtaDoz <C0Il techa. 13 de )layo diI!
19iO.,:se~ .al púbiioo po.r te:rrers
~~ }IIIIl<m.qlle la.~ l¡De ia. PMea
se presmte a. inRifiearsu der6cll9 .a
ella al el térJDino de~ di:as" a. (,:l'll14o

lar desde la fecha -de esie~o.. pues
ae jo cmtrario le panrá ~l ¡perju~a
qoe -ya JQgzr.

Madrilt, ¡. de~ de 1938.-Ef
~...R.~.

x.~

CAXALrzAClONY FUERZAS DEI;;
GUA.DA.U.lUIVIR,S. A.

Ma.qaés C!e Cahas, .m.úm.el'o 19. ItadriL-
Es1a SociNlad .ptmie .enconoci.l:túentG

de los bh:ic:snles mtcioRaIes .que abre
el eGIlDl:UI"SO p;ai-a .sumiIristr.ar d. maúl'".
ría! eléctrico~ pan las~
~ i1e ~De'.:ÓfÍIl de lineas &.
¡O KV. en fa Siemt, V~OO '5' Có*
iloha. -c»Jl:a~ a b~ d$.
earr~pliego.. qae se facili1a.~·
ni' al fabtiaorte .qn-e. Jo soñci1e~
del dR1.i«l~mesdeO~

El PlesiiIeole del.Qmsejo de A'--=
n~ carlB-s MeRdor:a y Sáei; •
Ar~Ddoii3. X-.:73I



JUZGADO DE PRL'lERA INSTA~CIA
DECEL~~OVA .

Don Juan José Dominguez Fernún
dez, Juez de primera instancia accid('u
tal de la villa y partido de CelaJ1Cl"\·a.

Hago saber: Que en el exp'Cdientl"
promovido en: este Juzgado por Cami
la. González Arias, vecina del Bur;:;,),
municipio dc esta villa, sobre deClal':;'
cíón de ausencia en ignorado varad .....•
ro de SU esposo Juan Montes Xoguei.
ras, también vecino de dicho Burgo, :w
dictó auto declarando tal ausencia. L'-I
que se bace públieo en la "Gaeet:l de
Madrid- y "Boletín. Oficial" de lap1"i'
vinda, • los efectos de lo dispucsh.J en
el arti<:ulo 186 del Código civil.

CelallO\"a. 27 de Septiembre dI' 19;}('.
El Jüez, Juan José Dominguez.-E] St'
cretario, José Prieto.

biere, al crédito del actor. continuar4m
subsistentes, entendiéndose que el re~

matante los acepta y queda subrogadc
en la responsabilidad de los luismos,
sin destinarse a su exfllición el precié.
del ¡-emat~.

Barcelona, 30 de Septiembre de 198h.
El Secretario judicial, por D, Migud
Serrano, Loonurdo Ib'áñez.-Visto bue~
no: el Juez de primera instán"cia, L~a.

X-3i45

JUZGADO DE PRIMERA IN~TAXCL·::.
DE I~""FIESTO '

Don I"uis Redondo Uer::mdi, JUl.']:

municipal, en funciones de prinH'l';l im·
tancia de Infiesto.

JUZGADO DE PR9IERA lNSTA.-,~CIA

DEL DISTRITQ DE ,LA UNIVERSI
DAD, DE BARCELONA

Pur el presente, y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la UllÍ\'ersida<l,
de csta dudad, en proYidc:r:cia de este
día, dictada en la sección cuarta del
juicio uaiv-crsal de 'luieb!"u de d(}f."
Msnuela Gurda Arcos, viuda de Recio,
y D. José y D, ~Ia.nuel Recio -Garc~,
vecinos que fueron de Chidana 'de ti .
F,rontera, se hace saber a los acreedo
res de los mismos que se ha señalado
el término de treinta días, t¡Ue finirán,
salvo error, por todo el día 7 de No·
viembre próximo, para que puedan
presentar a los sindicos, D. Juan Ll.)
pa'r Vilalta, D. Juan RoselI Ballvé y
D. José Pané Royo, domiciliados en ei;
la ciudad, el primero en calle ProveoD
za. 318, primel'o: el' segundo en caBe
Dos de Mayo. 96," bajos, y el tercero en
calle Trafalgar. 27. segundo primer::!,
los títulos justificativos de sus crMi
tos, con copias de los mismos, y se ll':'i
cita para la Junta general de acreedo
res que se celebrará el día 21 de ígú:¡I
mes, a las diez y seis, en la Sala ~u·

diencia de este Juzgado. sito en el Pa
lacio de Justicia, ala derecha (salón de
San Juan), a fin de proceder al eXalu~n
y reconocimiento de los créj:litos de }:,
quiebra; bajo apercibimiento, a los que
no comparezcan, de pararles el perjui.
cio a que haya lugar. .

Barcelona, 30 de Septiembre de 1930.
El Secretario judicial. Antonio Co-
dorniú. . X-3739

Gaceta de Madrid.-·NÚ111. ,2-807 Odubre 1930

matante los acepta ~. queda subrogadoI
en la: responsabilidad .dcclo:; mismos,
sin destinarse a su c.:li.tinción el precio
del remate, y que los gastos de subasta
y demús, hasta la entrega de bienes al
rematante. ser:ll.l de ('.argo del mi~lo.

B:;rceloml,26 de S~ptiembre de 1930.
El Secretario, Luis de ~Jjgtlel Pulis.

X-'-3744

X--3i37
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.3IJZGADO DE PRIMERA INSTA..l.~CIA
N'L DISTRITO DE LA AuDIENCIA,

DE BARCELONA

Cp¡ienes pueda in teresar la sub~anac.ióu

.tk Jos errores mencionat:losqt:c se so-
':'lidtan, para que c1entro del término
4e dnco días improrrogables, a contar
fle:;Ge el si.gt1iente a la inserción de es':
t2 cédula en los periódicos oficiales., se
J)C:-sonen en los autos por medio de
·Procurador a usar de su derecho; si les
~~n\'iniere; bajo apércIDimiento de que
"$i no lo vei"ifican les parará el perjui
~io a que hubiere lug3.r en derec.~o.

Badajoz. 2 de Octubre de .1930.-EI
5eeretariO judicial, Enriqllc G. de la
trnlll..

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
D"EL DISTRITO DEL SUR. DE BAR.

CELONA.

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñOl· Juez de primc:-a instancia 'iel dis
trito del Su:-, de esta ciudad, en provi
dencia de 27 del actua~, dicta,ia <:!n el
procedimiento judicial sumario regula
do por la l,ey Hipotecaria, promovido
por D. Jaime Iglesias Monfúrt, contra

En vi,tud de lo dispuesto por el se- el Excmo. Sr, D. Enrique Cialdi.,i 69.1
ior Juez de primera instancia del ms- més, Duque de Gaeta, se sac.'l.n a la ven
rito de la Audiel.lcia, de esta ciudad, en 13. en pública. subasla, y ténnino de

.pTO'I'idencia de 22 del ~r.tua}, dictada veinte días, lus bienes hipotecados si
!D. el procedimiento iudicial sumario guientes:
~ado por D. Rómulo Malet Peig y Prímero, Finca llamada el "Rocba
~. Angel Cabeza Camps, contra D. Ra· lar", de G5 hanegadas y media, cquiva·
.jm)n de Alós )ionner y Dou, se anun- lentes a cinco hectáreas. 44 áreas ~' 36
~ la venta en pública subasta, por centiáreas de tierra viña, con olivos,
'eegllnda vez, término de veinte días y' situada en el término de Sagunto. par-

. ron rebaja del2ii por 100 del 9recio de tida de Gausa o Bacbeler; lindante: por
'•.000 pesetas fijado en la escritura de Norte, con tier-ras de Ramón López; por
~itorio.de la siguiente ftncaespecial- Sur, con las de Mariano Baquero; por
~te hipotecada. .' Este, con los herederos de Ramón Ar-

Cna suerte de tierra sita en el tér- mengol, y por Oeste, con los de José
·-.iRo de Sans y partida llamada DeIs Pallarés. Inscrita en el Registro de la
.~ Ponts o de Nuestra Señora del P¡-:)piedad de Sagunto, al tomo 316, li"'t. de cabida que se dice ser de unas bro 113, folio no.eno, finca nÚID. 5.982,
Sos mojadas y tres cundinas, cquiv:l- inscripción segunda. Valorada en 40.000

-; ..les a 107 areas y 11 centÍlireas, pero pesetas. .
'y ~ se eree ser más aproximada la de Segundo. Finca "'La l\'1al'tina", de 30

.. DI áreas. 'La integran dos campos in- hanegadas y ~edia, equivalentes a dos
~liatos entre si: el primer campo tie- hectáreas, 53 áreas y 45 centiáreas, po
we la cabida de 61 áreas y 74 centi- co más o menos, de ti~rra regadío, vi-

<.~. ircas, y -linda: por el Norte. con suce- ña con olivos y algarrobos; situada en
Sores de D. José Balaguer; por el Este, ténnino de Sagunto, partida de GaQsa'
C9tl la carretera del Por! a la Marina, o la Martina; lindante: por Norte. con
.. también llamada de Casa Na.arro, ,tierras de los herederos de .Faustino
ill!sde el cual se entraba a este campo Pérez; por Sur, eon otras de Matías
I'&r medio de un puente sobre la ace~ Guillero; al Este, con el Casino de los
~ia de la fábrica de Clarós; por el Marjales, y por Oeste, con tieITas de
Sur, con los hijos y herederos de D. Ra- doña Leonor Fornes. Inscrita en el
f:lel Sabadell,y por el Oeste, con María Registro de la Propiedad de Sagunto al
Jdompeó y Pagés o sus sucesores. El tomo 347, libro 109, folio 33, ftn~ nú
.,egundo campo tiene la cabida de unas mero 5.846, inscripción segunda. Valo
j's ilre3s, y linda: por el Norte, con di- rada en 20.000 pesetas.
a.e José Balaguez:; por el Este, con la Y para su remate, que tendrá lugar

:,·-"hfer¡da Maria Mompéó; por el Sur, con' en la Sala-audiencia de dicho J~zgado,
i .:,., :Baos Sres. Sabadell, y por el Oeste; sita en el palacio de Justicia. sal6n de

.;; ·C ~e con los sucesores de F~anciSCo San Juan, se ha señalado el día 11 de
, "Torres y parte con José Santomá. Noviembre proxinlo, y hora de las do-
,t·· Se ha señalado para .el ~~o ~~l rc- ce. advirtiéndose:

.-.ate de tal finca, que tendrá lugar en 1.° Que servirá de tipo para la su-
:;., ~ sala-audien~ia .. de <llcI:-o. Juig~"d~, el basta el dado en la escritura de cons

, ~ 7 de Nonembl'e prolillllo. y hora titución de hipoteca antes dicho, y no. .' * ros doce; préÍ'iitiéndose a 'los Q,é1ia. se admitirá postura alguna que sea !n
", ,· ...es que no se admitirá po'stUra algu. ferior al mismo.

:11. inferior al tip"ó de subasta; cOñ ]a 2.~ Que para tomar pal:te en la su-
~l~hiJa J~dicada, y a t~ <ffi.,e .....nci..p~ceda basta deberán los licitadores consignar
,~ depOSIto en la mesa del Juzga.do o previamente en la mesa del Juzgado o
'G el establecimiento·destinado al efec- en el establecimiento destinado al efec

lo, de una cantidad iguaJ, por lo mejj'os, to, una cantidad igual, por lo meno,s,
~10 por 100 -dé dicho tipo; qrie'los al 10 por 100 efectivo del valor de los
'RIos y la certificaeiÓn del Regisli"o, a bienes, sin cuyo requisito no serán ad
lIVe se refiere la regla cuarta del ar- mUidos.
tteulo 131 de la ley Hipotecaria.. esta- 3.° Que los autos y la certificación
iIm de manifiesto en la Secretaría del dcl. Registro. a que se refiere la regla

l.

·•.. . .' rito.; que se e~.en..d...C.. rá.' .qÜ1! .to.do c.u-art:t del 9.rUculo 131 d~ la le.y Hi'po-. . ora~pta como bastante-:Jil titq· teearla, estarán de manifiesto en Se-
. . y que las carg~>Q..g~i!v~s . cretarla; que se entenderá que t~o li-

ores y los preferentes{~i~h citador acepta como bar.tante la titula·
al crédito deladór; con·' cl6n. y 'qU~ lis cargas o gravámenes

• tesl~§= ~~ndiéífdOsMáp.~'~J1· __~ _-M!~riQresJ): los_pj"J:l~ientes. ~! l~thu-

"':.~.

!....... ,.'

' ....,.
. ~. ~
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.rU;G..:\.DO DE PRBmRA !::'lSTANCL\.
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, 0.11

l'I"ADRID

centímetros. paralela a la del frente.
con la casa en construcción, que lurg,
se: describe, número 7 p;';hi~ionHl ((
la calle Il, ahora de Antonio Toledanl1

Segunda. Una casa en ecnstrue('ió'
sita en esta Corte. en el ]l:1!;;1je de11c;n'.
nado Cruz del Condesfallle, en la e:-ll',
denominada B, hoy de Antonio Toll"J~'·

no, donde le corresponde el núme¡'o ~

provisional, y que constará de'p¡fll1~:

de semisóLano y cinco plantas má!>. Lir,
da: por su frente, en .línea de 12 Ill(·

tros. con la cit8da calle de Antonio Tv
Jedano, en porción que 1,el'tcnece ~ do;·

. Benito :'ofartinez, y forma parte de J¡
r finca de donde se segregó el solar d,
lJ.á presente; por ]a dercl'h;J, en Jhe:
I perpendicular a la anterior, de 22 me

tros 80 centímetros, con ]a finca ::;!tc~

descrita, nillllcro 31, de la eal1c dt
FUlldadol'cs, p"opia de D. Benito l\!:u·
líncz López; por ]a izquierda, en ti
nea también perpendicuhll' ala dE'
frente, de 23 mefros 2() celltímetro1
con solar de D. Antonio Tolcdanc, .\
pOlO la e'ipaldn, en que fOl'lUa con L
precedente :ín~lo·de 87 ¡';l-ado~. Cl)i"
casas de D. Jaime Bardiln y de D. B,_·
nito Martínez. La SUpC¡-fI\'i~ ñc est:l t~ tl

ca es de 274 metros con lR dccimelr:,:
euaurados, ~quivalentes a ~.!j31 ¡.ie:; :

.44 centésimas.
.Dicha sillJa!>ln tendrá lugm" el di¡: .,

de Noviemlm~ próximo, :' ks once !1;
su mañana, en la Saln-:tll'licllcia de es
te Juzg3do, sita en el pi~() 111·incipaJ dI
la casa núrnel'O 1 de la· calle del 'fil''1e
ral Castaños, h:¡jo las siglJi~ntes conr\l
ciones:

Primera. Las refel'id ... " fincas salel
a subasta POI' segunda vez, con h1 l·C·
baja del 25 pl>r 100 del p:'cdo que sil'
vió de tipo para la :mt~l'ior, o sea ¡Wt
la cantidad de 45.000 PC:SChi~ cada Ull:t

Segunda. Xo se admitii'án posltll":v
inferiores a dicho tipo, y para fom::;)
parte en cl remate debcl"án los lidt;\
dores consignar prc\'iaml'ntc en la me
sa del Juzgado, o en 13 Cija gener.l
de DepÓliaOS, ellO por 100 de la canti
dad por que cada una de dich.:1S finpa:
sale a subasta.

Tercera. Que los auto~ y la cerlif:
cación del Hcgístro de la Propiedali, ¡

que se contrae la rcgJa I.:tl<ll"ta del 9"
tículo 131 de la ley Hipolt.'earia, esta
I-án de manHiesto en ].a Secretaria; en·
tendiéndose que toño lieitador aCe])h
eomo bastante ]a titulación, y que l~;

cargas y grav,*ll1enes antlwiol'es, y Jos
preferentes, si los hubiere; al crédi te
tiel ador, continuarán sulJsistente~., en·
t~udiéndo5e que el rcmat,mte los acepo
t:1 y queda subrogauo en 1:1 responsa·
hilidad <le los mismo", sin destinarse I
i>U p.xtillción el "precj~ del remate.

·Madrid, 29 de Septi~ml)1'''' !le 1930,
El Secretario, .ante mi, Rafael f.. dt
P:utdo.-\'isto hueno: el .Jli('Zne pdm~
ralnslai:d::"l, ROflrigo.

Idos líneas enli'c si un ángulo muy ob
tuso, y al· Est.~ ú testero, con terrcnos
de los baños del Niágara, en una· línea
recta de 14 metros d;~ largo. Este perí
metro- encierra una superficic de 9M
metros cuadrados con 94 centésimas de
metro cuadrado, equivalentcs a 12.=776
pies cuadrados con 19 <=entésimss de
pie, también cuadrado.

Para cuyo acto de la subast:I , que
habrá dc tener lugar ante dicho Juz
gado de Buenavista., se ha señalado -el
día 3 de Noyiembre próximo, a lu" on
ce. anunciándose por medio dcl pre
sente y previniélldose: que p~ra tomar

I
parte en la subasta deberán ,los licita
dores consigJJ:ll' previ:lmente'Ja canti

. dad de 13.425 ptóSetas, por lo menos, o
sea ellO por lOO del tipo que sirvió
para la scgunda, ~in cuyo requisito no
se!'án admitidos; que las cargas o gra
vámcnes anteriores al crédito del aetar
t:.0ntinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los· acepta y queda
subrogado en la· responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinc:ión
el pr-ecio del remate; y que los autos,
con l~ certificación de lítulos y C31'gas,
estaran de manifiesto en Secretal'ra,
para su ~xamen por el licitador que le
interese, entendiéndose .asimismo que
el r~mat:mte habrá de acept?.r como
bastante la titulación que r~sulta.

Madrid, 3 de Octubrc de 1930.-·El
Secretario,. Juan León GÓme~.-EI Juez
de primera instancia, Miguel Torres,

X-:l7:lS

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAXCfA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

.', MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta
Corte, fccha 25 del corriente~ dictada
en los autos ejecutivos por el procedi
miento sumario del articulo 131 de la
vigente icy. Hipotecaria. promovidos
por el Procurad9r D. Francisco de Que
reda y Aparisi. en nombre de D. José
Maria Blanco y de la Quint:ma. con don
Benito ;\Iartinez López, s9bre pago de
50.000 pesetas de principal, íntereses y
costas, se sacan a 'a venta en pública
subast:i, p...'>r segunda vez, las fincas hi
potecadas eonsistentes:
Prim€.~. ~n· un~asa en construc

ción sita en csta COMe, al sitio denomi
nado Cruz del Condestable. en la calle
que se denomina C, y que hoy se llama
de Funcl~dores, señalada con el número
31 provisional, de una superficie, el so
lar. de 267 metros con 98 dedmel..os.
equivalentes a 3.438 pies con 70 centé
simas; cu~·a casa ha de constar de pbn
ta de semisótano y cinco plantas más_
Linda: por su frente, en linea de 22
metros, con la Calle refe¡-iua, en por:
ci6n perteneciente al-mismo Sr. l\Íarli
TIC:.!, y que forma parte de la finca de 1
que se segregó este sola!'; por la cere-

t
ch~ entrando, volviendo la linea en ~
ángulo de 93 grados. con casa de don I

! Benito MarUnez, número 33 provisio
mil de la calle d~ Fundado¡-es·; por la 1

J izquieraa, en línea de 12 mctros, per- 1- Don :L\Ianuel Súnchez E:,cubar, Jue2
I pendicular a la del frente. con la calle municipal y accido::ntal de prhiter~ins
I antes denominada B, y hoy de Antonio 1- tancia del distri.o del Hospítal,. de esta

l·Toledano, en porción que pel'r~nece al Corte.
Sr. l\Iartinez, y forma parte de la ~nca Por el pres(\n~e hago s:Iher: Que en

. tIe ,que se sc;.{!"cgó este SÜ~:l", y pel· la uo:iiío Juzgado, y por la Sceretada dí';
i esnalda. en lip_ea de 22 nu:lfOS CO¡l SO 1 refl'cnd~nte, se: t"3rnit:1n :llltm, cOn S~-

Hace público: Que en este Juzgado,
y por el Procurador D., Eduardo Fer·
nimdez Vega, en nombre de -D. Angel,
D. Celestino, D. Fr~ncisco .y <loña Be
Digna Vigil Pérez; <le D. Angel, doña
Sen-3'Jda, doña Broilia. doña Sabiua y
rlofia Mercedes Calleja Péicz, ésta sol
tera y las. doemás eon sus maridos, dc:"! .
Rodrigo del' Tejo Ma~os; D. Florenii~

110 Arenas Areoos y D. Ulpiano l\fnñiz
:Vallina, togos vecinos de Nava, se !lrO
movieron autos de juicio universal pu
ra la adjudicación a sus representados
'efe los biene-sde la Capellanía colectiva
fa miliar d~ San losé de TresaH,- en di
eh) concejo de Nava, fundada por ñoña
)s<lbel Gonz<'llez Nava. como tulor.:l de
:m hijo menor de edau D. FrandscoC~
lleja Gonzálei, natural de expresada vi
Jl~I, en escl'itura pública o~orgada en
lfl de Abril de 1697, en el lugar .citado
dc 'rresali, para -cumplir lo así ordena~
do por D. Toribio Calleja. Cura párro
~o de San Andrés de Cuenya, de refe~

rido concejo de Nava, en tcstam{'nt~
de 14 de JUlliO de 1862; alcgán'dose por
d Procurador· recurrente el derecho
de sus representadQs al goce de Jos
bienes. en concepto de descendientes
dcl fundador D. Francisco Calleja Gon
2:ález,en sexto grado.

Por providencia de esta·. fecha se
acordó admitir la demanda y l1am~.r a
los que se crean con derecho a los bie
nes de qUe se trata, pára qUe compa
rezcan a· deducirlo ante c!>te Juzgado
4le primera instancia, en el término de
treinta días, a contar de.<;de la fc(".ba de
]a publicación de este edicto en la "Ga~
ceta de Madrid".
. y en cumplimiento de lo acordado
libro el presente en Inflesto a 30 de
Septiembre de 1930.-EI Ju~z, Luis He
4,\ondo.-EI Secretario, Licenciado Luis
P.it'ra.

X-37;;3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
))Ee DISTRITO DE lJUENAVISTA, DE

MADRID

Por el presente. y en l1rtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buena
:vista·en el día de a)'.er, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
fOigl1en a nombre de D. Eusebio Rubio
Santamaria contra D. Benito Garcia Al·
:val·O, D. Santiago Redondo Hernández
y D.Victor Cabrera Llol'ente sobre re
cl:lInadón de cantidad, se saca a la
:vetim ,en .pública sw>asta, por tercera
'·cz y sin sujeCión a ti'po, la finca si-
guiente: ,

Solar sito en esta Corte, eOIl fachada
a In caBe de Arriaz:a, sin número de
terminado; linda: al Sur o derecha, con
terreno de D. Luis Lamigueiro, for
mando. dos tramos rcelos de 41 metro:;;
COn íO centúnetros y 27 mctros con 40
ecn¡imetros; fOrn1~n entre si un ángulo
m!iY óhtuso; al Oeste o frente, con la
~alli: d-c ArriRzn, en una linea nlCta de
fadl,l(la de 16 mell'Os con 50 centimc
iro.. ; ;11 Norte o ü;quierda, con t~J're

nos f!liC [ol'man el segundo :>olar c:..n
dos lilH:ns, Ull1l. nor:h;ll a la culle de
An·¡:lzn, qllC tienc~¡ mctro~¡ 40 Ct:litÍ
ml'lrosr;t:: h.ll'gO, y otra nOITolul a ra lí
l1e' c:tW rorma el lindero Este de la
11:0,,;;, .y qü<~ (knt> ulla 10l1~ilud de 3H
lJ.;e;,'ll>; &t; cCl1ii:nc.:tl'l)s, fo,'ln:lndo e,sias
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ASTORG:\

, ALMERa

BARCO· DE AVIL\

Don 5!anuel Góm-ez -de Parada. JUet
de pj·jmera iosta."Y".Ja d~ :esta viHa y sU:
na.rtid3-

En virtud d~ lo acor&lrlo en J)1'o\'6.
00 de esta lecha 'en causa número-(3¡
de 193'6 sob~ alzamiento de bienes~ po.
querclla Gel ProcnradDr· D. Angel- Viz.
caíno González., se ofrect'... por 13. pre·
sente, dicho procedimie..,ro a los here
deros de D. Luis Faba Garcia, que ~
D. Bemabé Faba tfárqua,. Wis y Adol.
fo Faba Dlát-qUtt Ernesto. y ¡tan p~

qro Faba Márquez,. q'.leresltlen ~fl oei·
e~njero. para que lag.'l!l· USo <.le S~
~, si lo estiomn pertinente.

Almeria, 22 de Septiembre -de 193:
El Secretario. (ileg¡hie).

Don Juan :Manucl Vá..zq>..:.ez Ta.T.a:;:r,,.~.

Juez de primera instunda d!: (-sta C;E
dad de A.storga y su par¡ido~

Por el presente edicto ha~D mi,,{':" ,
Que en los au10s qu;;' en este Jnzg.:lJ(¡
se siguen de pobre a ~ci3 del Pro<
curador D. Manucl !iartinez· MarEm"r..
en. nombre y representación de déliílit
I-eswa Garcia Garcia.....ecin:l de Sar"
ROIll:1n, sobre prevención de ahintesi-'!.
to de su difunto espo:s.o,. D. Victor Aloa
so González, se .ha .a.rordado en prod··
dencia de esta fecha tener por prú,,~
nido el ahintes1ato del referido D. \k·
tot' Alonso Gonzá1e?~ .ecino que fu-t) -¡i"
SanRoGlán de la V~. en oonde f.ane·
ció sin olorg:u' disposición alguua tes
tamentaria el dia Ui de Diciembre dt;
1928. dejando de su anterior matri.n:1ú~

Dio 00ii Ce1edonia Alo-mo Santos 1re(
hijos, llamados Lorenzo, Andrea y Te.
resa Alonso Alonso. que son sus único~

bereder-os, en unión de su referim "iu·
da, <loiia Jesusa Garcia Garcia; habién·
dose acordado al propio tiempo la fo-t"'~.

mación del COlTespondiente inv<:ntaria
de los bienes qneda.dos a St1 fallid·
miooto.

Lo que Se hace púbrleo por medio de
este edicto con el fin de que llegue a.
conocimiento del heredero Lorenz(i
Alonso Alonso, en la actuali-dad ausen
te y~ ignorado parad-ero. y de ~
demás que se·crean con derecho 8. lf'
herencia de que se trata.

Dado en Asto-rga a 27 de Septiemhn
de 1936. - El secretario atridentaI..
EJias Riibanal-Juan Manuel Vázc¡ue(
Tam~mcs. Je-~

ALCALA DE HENARES

""=-." .. ~.:~.:.:-:._..: ...; i.r.: B;~T~f1il ,1 y:m de licitar. SÍ1l cuyo ~.equisitouo se- Dar pl"el""~teen I::""mesadel Jr1Z~a-
~_6" . ~.f:J 1;~j;.;:. ~"JU1 rin .admitidos; qne Jos bíeiles inzDne. d-o una. ca:ltidad ig:¡uü -al 10· por tOf

blCs se sacan a pübIiea .subasta sin su- eJ.ed:t\"o de la ca.ati:fl3d que sL"'\ió d,
plir prew-"iamellte la falta de tílu!os de tipo para la segu:a.ds subasta, sin caYG

JCZGA OOS :DE pRiMEij:4 INSTANCIA propiedad. por 10 q-ue el 1-emalm:2..!e db- requjsilD DO serán ~nritkIDs. y que e1
. b<-..r.a. solici.1ar la inseripción aAtes dcl rema1e podrA ha.:erse :a c:;l1id.id de ce·

(itorgaiDiea~ de la~ de v~ta. du a .mJ. tercero, y que.lGs bdr:mos x
J.y que las ca..-gas o gnlQmenes anterio- encnentrnD. depositadDs <en el D. .JoSl

res ;y los prefe..~ al crédito del ae- Boto., eu SlI tejar.,. l1amaOO ArroyO de!
. ' tor CGntinDáráD.~ entendién- Olh'U', té•.a1ino del Fuente de Va.Uecas,

.PQr~ ~re!'eD.te. Y en Tirlml de p~ -dese que el rematante )00 acep1a y que- donde podcin Sel" vistos por quicn~
T~~da por 'el ~. Joe:z: de prl- da ~gado en la responsabilidad de 1deseeo. tomar parte ea l~ subasta.
~era JO:!,~I:l de es:ta-cizJdad ., $a ~1,"- ll?~ mismos, ,sin destil'..arse a su extin- Dado ,,~ Alcalá de Henares a 23 de .
tulo ~ autos de mayor cwmtia que ~ ClOD el préClO del remate. . Septiembi"e de 1930. - El Secretado
tramitan ea eoJlCeP!O .(le ~bre, ~-. Alcalá de Henares. 1.· de Oembre de P. H.. Fr~cisCl) Gó::nez.-El Juez, Ma,'
dos- por ~.Bemabé F~G.."!Z~ 1930.-El Secretario judicial.. (ile:gjbIe). nuel l&ria Carnnill:as.
contra doña .~sdo:3 ..Ma!'fjft Ho~y Visto bueno: el Juez de lh--imera. ins-

~se ;~~;~!ad~:=~ ItSllcia~' (ilegible).
si.gni:ntes hienes ~~ e im::e.aebles. Je-385
que se dividen en los tres Jotes que a _
(:ORtinnación se detalb:n: . 1

Una mesa ~e:rl~nda l' tapete D. Mana~l M~a Can!liUas Próspe~.
de .hule;·llI1 sofá·~ .cuatro siDas .Juez de pr<nnera 1D;CJiancia de Akala-de
de paja; una-cómoda :de tres~; Henares}'"sn. partid.o. .
lUl t':Syejo grnnde. de un metro <:en 80 . Por el presen~ se bace ~:~
-centimelros; una máquiDa usada, de 00- par'3. ha~ efr.t...'Va.1a malta IIIIP~
ser, marca. Singer, númet'o9.938.2«. s. D. l~se ~t..0 Fe!'nandez por el Con::i
c?D cubierta; una~ de ~e. té pan~~l-Q ~terloeaI..-de la !n~
uSada.; una mesa deCOCltla; .tn:z sillas ?e la ~_C2Ciónde f'S¡:a p-roVlllClll por
usadas; una. mesa camilla; mI3. cómo- mcmnp}imlento de algunas, bases d"!=1
<la; Ull baúl; 'Varios eaadros, y varios convemo ~e BOTInaS aprobado pOI' di
platos. Tasado todo ello en 115· pes:e_ ~O?rgll.mSllW, se s~can ~ I~ ven~ en
tas V sale a subas'" en la misma can- public:a subasta, ')" sm SDJecmn a tipo.
ti~ . 3.000 ladrillos de los Ibnnados pardos

mét...Pi.cos, que le fueron embargados y
que han sido tasados en 169 peseta~.

Paro. -CUYQ acto, que tendri lugar en
la saI'll audiencia de este J"uzg-aOO, se
ha señalado -el dia 14 de Oetll9I'e pró
ximo., a las once de la mañsna; advñ'
tiénd~ 'que para tomar parte en la.
subasta'~án los licitadores consig
Dar -previamente en. bl. mesa del Juzga
do nnaeanfidad igual al lO por 100
efectivo de la cantidad q¡:¡.esirrió de
tipo para la segunda sohasta., sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que el
remate podrá b2cerse a ·calidad de ce·
der a un tercero, ~. que los ladrillos $e.

eneuentran!-depositados e::: elD~ losé
Boto, en stl tejar. llamado Arrn-yo del
Olivar. re~ino del Puente de ValIeeas.
donde podrán ser .istos· por qumes
desem tomar parte en la snbasta.

Dado en Alcaiá de Henares a 20 de
Septiembre de 1930. El Secretario.
P. H .. Ft"llIlCisco Góm.ez.-El Jtre2, Ma
nuel Maria Canutillas.

SegaD4lo lote.
Dos cuartas partes pl"Oindiviso de

:una casa sita en el pueblo de AJgete,
partido judicial de Alcalá de Henares,
'Calle del Cigarra!, ni!mero 16, en muy
mal estado y sin tapias, que tiene una
snperficie de 90. metros cuadrados de
poblado y ~ dt: despoblado, que ha·
~enua total de iI15, Y linda: por la de
recha. entrando. ?1 Arroyo de hls Plan
tas; . izquierda. Regino Fernández.-, y
fondo O. e5J)alua, el camPl)" Sa!e a su·
basUl en la canfidad -en Que ha sido ta
sada de 181,12 pesetas.

Tereer l&te.
Dos -enartas partes Pi'oiDiliviso de

.una ca:sa. 'sita 'en. el misulO pnehJo de
Algete. 7" .$ll .calle de, las Huertas. sin
número en regular estado y con tapias,
que tW1e una. superficie de 90 metros
de poblado y' 185 ..Ie despoh13.Joo 00,

!"ra~ que. hacen un total de 275 metros.
y linda: por la derecba, entra.ndo,an
t~s D. Ramón Tolosa y hoy herederos
de Benito Descalzo; izquierda... el <:am.
.PO. Y espalda, herederos .de Eusebio
FemáBde:L. Sale a subasta en la canti~

dad de 77;;,56 pesetas. en que ha sido
tasada. . D. Mannell\laria Cavaaillas Prósper,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 10ez de primera. m5tancia de Alcalá. de
la SaJa audiencia de -este JUgado. silo Henares y $U partido.
en la calle' de Jose Canaleju, número 1, Por el presente se haee saber: Que
se ha señalado el (iia 24 de NoviemINe para fuleer efectiva la multa impuesta
próximo, a las doce de su~; ha- a D. José Boto Ferná9dez por el Co11li·
ciéDdose presente: que la subasta tea- té paritario interloca1 de la Industria
drá. Jugar haciéndose postura por 6e-1 de la Edífieaeiótl de esta provincia por
parado a cada nno de lo~ t."'"f"..i lotes; infracciones al contrato de trahaio de
que no se admitirán postu!'a§ que nQ tejero. se sacan Q la venta en púbIQ
cubl'an las -dos terceras parles de la ~ sin stieción' a tipo. 3.000 la
cantidad por que sale a subasta cada 1drillos de los llamados pardos métri
fulo de los lotes; que plH'8. tomar parte COS, que le fueron embargados y que
én la subasta tendrin- los licitadores lian sido tasados en 160 pesetas. .
que consignar previamente en la mesa Para cuyo Qcto, que tendrá lugar en
del Juzgado o en el est.ablecimient() la sala audiencia de -este Juzgado, se
destinado al efecto una cantidad igual, ha señalado el dfu 1( de Ociub:;:-e pró
por lG menos, al 1(l por '1.63 ~rcctivo xímo, a. las once de laIr.a.ñan~; 8d.-ir~

del valor que sirve de tillO p:U-.l ia su". tiéndose: qne pnra toma.r parte en la
basta y a aue ~ r.efiera el lote aue ha- ¡ subasta deberán los licitado.es consig~
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._-
·Hago saber': Qu~ en los autos prom?~

:'F~~i.os por el Procurador D. Agustm
};:m Jt~an Guyoso en nombre de don
J,~;d;'G M<H-;¡les y C~ñc,~Q, v-::eino de
};~'cda:'l, contra D. Ciri:\co Ga:-óa Sán
~·~~l.:Z, yedno de Junci~na; doña Rosa
',;d Rio .... D. ::r!.unu~el S;inchez del Río,
"cernas de la HO"'l<a (Salafuanl..-a), ~ste
~·r¡rébc1dia, sobre rescisión de conir'a·
id d.e comprave1J.fu. ha recaído senlen·
,.ji.!. en 16 del actual, que fué puhE~ada
ln t-l mismo día. cura p2.rtc disposili
t,;¡) dice así:

" "'Fallo que debo declarar y declaro
la rescisión del contrato de conlpra
'\t'Jlta o!orgado en 5 de Septiembre de
13:t$,por D. Ma'luel Sánch~ oel Río y
úlña Rosa del Río Garei:l. a f2vor de
)).Ciriaco Carcí.a SáneheL, por haberse
cdebrado en fraude del :~,:r~cdor de
r.!.:¡ndante; sin hacer cxpres:, c~mdena
ele' costas. '.

Así por esta mi sentencia, definiti
'\i:unentf." juzgando, lo pronuncio, 1113n

'.cIo y fi'tOO.-~Ianuel Gómez, de Para
~a.'"

y para que sirva de notificación al de
Jnalldando rebellie D. )Ianue1 Sáuchez
({el Río, expido el presente, para su

. inserción en la u~ceta de Madrid", a
~9 -de Septiembre de 1930.-El Juez de
primera instancia, Manuel Go:'ntez de
'parada.~EI Secretarif.J accidental, Eze~
'~~l RQmero_

BEJAR

Don Federico Martín y Martin, Juel
,de primera instancia de Béjar y su par~ ,
tido.

Hago saber: Que en este J\izg~do se
tramita de oficio abintestato .le Maria
l)omíngue¡¡; Zaramarguilea, n•.dural de
eadrehita. provincia de Navarra, hija
lieJuan y de Maria Matias, y en la pie
r.a de declaración de herederos he :lC'or·
dado hacer saber el fallecimiento -sin
¡estar de dicha Maria Domínguez, ocU·
.....rido en esta ciudad el día 5 dc Mayo
:ÍlltimO, y se llama a todos aquellos que
se crean con derecho a la herencia de
'dicha causante, para que en el termino
:Oc treinta dias, contados de~.e la in
serción de este edicto en los periódicos
.oficiales, comparezcan en dir-hC' expe
d.iente, acreditando su derecho; adyir
tjéndoles que de no coroparecor les pa
rar.i el pel'juicio a que hubil1rc lugar
~n derecho; }. se hacc constar qae has
ta la fecha se ignora cuáles sean sus
.p?ricntes.ptlcS no han comparecido
~inguno, ;l pesar de la publicación de
los, primeros, edictos.

'Dado en Béjar a 23' de Scp,;i~tbl"e de
1930;-El Juez. Federico Mi!Í';;in y Mar·
lin.-El Secrelario, Frandscó Martinez.
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BEI.CHITE

En .-'irtud de lodispnesto en pf5vi- I
denda 'dé 20 dcl actual, se cita y ¡la- ,
D1<l por. el p.e:iCnte. ')·pGr dC.':ic.moc'er
's~su paradero, a cuantos se c(\u9:de~n

~on dereeho a los bienes df: los que
fllt:ron \"edaos de VilIaÍltte\"a del Huer
-,,~;, provincia de Zaragoza, D. Antonj<) ,
n~:rdiQ Aguas ). Sil esposa doña Bita
J:üme Cortés. para que en l,sro:ullO' d~
f::".:nce días.,.a partir 4e esta pubIica
e,.ól1. comparezcan POI" si o pOI"m.::dIo
.k Pi:'oeurador. con pO:~erbasJante, an
~eeste..Ju.;¡~do a usar de S".J d.:lreiho

en el juicio volulltariú de teslamentg;'íu
que ha promoyido en concepto de po
bre D. Santiago Sebaslián Sen'ano, co
mo marido y representante legal de la
heredera doña Aureliana Ru'dio J:ú~

me, vecinos de expresado pueblo; 1;11
tr.ndiénd(lse que si referidos intcrcsa~

dos hubiesen fallecido, podrán en su
caso pérsonarse los qne fueran sus he~

rederos; bajo apercibimiento de qne de
no comparecer se entenderá adelante
el' juicio, siIl más citarles ni empla
zarles.
D~do en Belchite a 23 dc S~ptie~lLrc

de 1930.-EI Juez de primera instancia,
Venancio Catalún.-Antc mi, Licenciado
José G. Asen]

JC-~90

CERVER.A DE PISUERGA

En los autos incidentales de pobreza
que se tramitan en este Juzga,lo de pri
mera instancia de est-e partid/) judicial,
de que de;;pués se hará mención, se ha
«i«-tado la senteneia, cuyo encabeza
miento y parle dispositiva dicen asi:

USentencia.-En la 'Villa de Cervcra
de Pisuerga a 19 de Septiembre de 1930.
El Sr. D. José Parra lllades, Juez de
primera instancia de este partido, ha·
biendo ",isto la presente demllilda inci·
dental de pobreza, instada p·)r D. Do
nato Andrés Bascones, mayor de edad.
labrador y vecino de Vega de Bur, re
presentado por el Procurador D. 1\la
riano Doce Bustamantc, defendido por
el Letrado D. Angel Santos rastor, so
licitando se le declare pobre en sentido
legal. para litigar en juicio ordinario
de ma~"or cuantía contra D. Donaio Ba
rreda Sierra, mayor de ed¡¡d, carrelero
y vecino de Salinas de Pisucrga; don
Juan Andrés de los IDos, ma:yor de edad
y veciú.o de Plencia, y D. Gregario Car·
neros, mayor de edad y vecino de i\e
guri (Bilbao), sobre nulidad o rcsci~

sión de un contrato de compr....ven~a, C!l
la que también ha sido parte la repre
sentación. del Estado, ostentada por el
Sr. Liquidador del impuesto de dere
chos reales en este partido, declarados
en rebeldía los tres primeros por su in~

comparecencia,
Fallo que debo declarar y declal-o

.pobre. en sentido legal, a D. Donato
Andrés Báscones, para litiga:- en j(:i
ciD declarativo de mayor cuantía. :;0
bre nulidad o rescÍsión de un, contrato
de compraventa. con D. Donato Bm'rc
da Sierra, D. Juan Andrés de los Ríos
y D. Gregorio Carneros, cuyo segtmdo
apellido se ignora, en la fOl'1l1S y con
las salvedades establecidas.

As! por esta mi sentencia. qu~ por h
rebeldía de los demandados se p11hli
cará en el "Boletln Oficial" de la pro
vincia y uGaceta de Madrid", d~finHi

varilente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-José Parra lllades.

Publicación. - La anterior senten.'ia
fué leida y publicada en el mismo día
de su fecha por el Sr. D.José Parl'a
mad~ Juez de primera instancia dc
este partido, estando celebrando au·
diéncia pública. de que doy f .::.--Ca~i·
miro Pérez."

y con el fin de que ~irva d~ llvtilka
ci6n en forma a los demandc.dos don
Donato_.Barreda Sierra. D. Juan Andrés
de losllios y D. Gregorio CanlCl'os,
para su inserción en la <fGac~ts{le l\h.
drid" eXPido la prescnteeil Cer\'cra
de Pisucr.fa a 22 de Sept1cmhl'c de

1930.-El Secretario juuici:.l, Clsimiro
Pél·CZ.

CH}DAD-RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sánchez Her.r.:lndcz~
Juez de primera instancia de este par
tido, con esta tecba. en la dCl119.nda óe
mayor cuantía que formula el Procura
dor D. Ramón de Dios, representante
por nombramiento de oficio üe }o'lO:"Cll~

tina de bs Milagros Expósito, vel.'ina.
de esta ciudad en recla)Uuci6n de 4.380
pesetlls por los servidos IJI eslados a
D. Luis Moreno Hcrnálldez, Vl'cino' que
fué d(; esta dicha ~iudad; en la que por
otrosí ~rmula d~anda incidenlal de
pobreza. ha acordado confelil' trasla
do de ella a. los demandados bel'erll'rOS
del D. Luis, entre los que figuran doña
María Asunción y D. Enrique ?,íorlmo
AccHero, que e~n vecinos de Bilba~
y hoy en ignorado parade~o, y al efec
to se les emplaza por medio de la pre
sente, como se solicita por el aclor, pa·
ra que en el término de nueve dias
comparezcan en este .Juzgado, en el que
se-hallan a su disposkión las copias
presentadas de dicha demanda e mci·
dente, y contestar al mismo; previnién
dole que si no comparecen. les parará
el perjuicio a que hubkre lugar en de
recho.

Ciudad-Rodrigo, 23 de Septiembre de
1930.-El Secretario jUf]icial. Licencia
do Fer-nando Garcíil. Bal"sala.
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GETAFE

D. Aurelio Artacho Navarrcte. Juez
de primera instancia de Getafe.

Por el presente edído hago saber ~
Que en este JuzgadQ de primera ins~

tancia y con motivo de diligencias re-
nütidas por el Jlle.,. municipal de Ca

_rabanche1 Bajo, en 24 de Julio último,
se procedió con fecha 26 a la preven
ción de oficio del Juicio :iliintestato de
D. 3Ianuel Martinez Palados. que f ..
lleció en dicho pueblo el 16 de Octu
bre del año anterior, consignándose
en el acta de defunción los únicos d:l~
tos de filíaeión obtcaidos y siguientes:
Natural de Jeret de la Frontera (C3
diz) , hijo de Diega y de :i.\Iaria, de
setenta y dos años de edad, de est:ldo
casado, con RosariQ Gómez I\-!alagón,
de profesión eClTajero y con dO!Djci·
lio en la caBe de la Ftaternidád, mi
mero 1, del referido pueblo, de cuya
casa era dueño. sin que aparezca 'lue
hllbiesc otorgado testamento. .

y estándose en el taso que pI'ni:
el articulo 986 de la ley de Enjuici~~"

miento deciy¡l'has.ta al1ora, POl- no
haberse preseiJtad-'J nint;,'lin parient~ y
t1cscol1ocerse los que pudiera tener
además de su cónyuge" de la que tam
poco se salle su actual parauero. se ha
ll1and~d() fijar y puhlie:;¡r edicto:; (:11

los sitios pl'c>;"enidos y Ilcrtin~lltes y
por el término de treihla' días, ll.lman
do a los que se crean eon derecho ¡¡

la herencia pura ql1e{:()mpat'6zc<¡:~

en el Juzgado a reclamarlo dentro de
dichol'buo, sin perjuicio de h¡{{~t,r el
segundo y tercer llamamiento que l?
ley establece, bajo apercibüH~~Jltl) UI:
tencrsepor yacantc la hel'en,~iA si nil
die la solicita.

Gctnre" ~9 de Scpticmbre de 19:iG.-
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:Ante mí, Licenciado Antonio Sangro
BrangUet.-Et Juez, Aurelio' Attacho.

JC- ..395

HlJELVA

Don Enrique Alonso e Iglesias, ! uez
'de primera instancia de esta carlital
y. su partido.

. Por el presente e.dicio hago saher:
Que en este JU2gado de primera ins
tancia y con motivo de diligencias re
mitidas por el Juzgado de Trigueros,
se procedió a la prevención .de oficio
del juicio abintestato de doña María
del Carmen Mora Vi!laseñor, que fa
lleció en dicho Trigueros el dia 28
.de Junio del año actual en estado de
soltera, de setenta años, natural y ve
cina del repetido Trigueros, hija de
Diego y de Dolores y sin profe:sión es
pecial, domiciliada en la. calle de Fer
nando Belinonte, número 53.

De conformidad con lo que estable
ce el artículo 987 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por n() haberse pre
sentado pariente alguno y desconocer
se los que pudieran existir, se manda
fijar y publicar edicto por término de
..einte días, llamando a los que se
crean con derecho a la herencia para
que comparezcan a :reclamarla dentro
de dicho plazo. sin perjuicio de hacer
el tercer llamamiento, bajo el aperci
bimiento de tenerse por vacante la he
rencia ~i-nadie la solicitase.

Dado -en Huelva a 25 de Septiembre
de 1930.-El Secretario, (ilcóiblc) .--El
Juez, Enrique Alonso.

JC--3!l6

~IADBID-('..ENTRO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del dist.-ito dd Centro,
de esta Corte, Secretaria dél que re
frenda, en autos de mayor cuantía que
en concepto de pobre &igue D. Aurelio
Revuelta González, contra' doña Ctotil
de Martinez. sobre declaradón de pro
piedad de varias acciones depositadas
en el Banco de España. y 61ros extre
mos, se ba acordado emplazar a dicha
demandada, con la expresada demanda.
para que en el improrrogable término
de nueve días comparezca en los autos,
personándose en forms, cuyas copias
de dicha demanda 'i dOCUffientos pre~
sentados se hallan en p~der <lel Secre
tario, a disposición de la in lÍC'ada de
mandada, cuyo emplaza.miento. pOr ser
desconocido el domicilio tie h misma,
se hace por medio del presente, con el
apercibimiento de parade el pel-juicio
que ha:ra lugar en derecho,

y para que sirva de emp.azanliento
a la demanda.da doña Oolihh: )farli
ne: expido la present~, qne firmo, con
el \'isto bueno del Sr. Juez. en Madrid
a 29 de Septiembre de '1930~-El Secre
tario, Ricardo Gómez,-Visto bueno. el
Juez de primera instancia. Hodri~o_

JC-::l99 ~

MADRID-IXCLUS,\

Dún José Cortés López, Juez liHlIli·
cipal, en funciones de prim:ra in!;l:m
da del distrito de la Inclur,a. d<: e~ta

Corte. "
Por el presenle, y a Vh'!ild de ]0 ~l('or

dado en el juicio de abintestato de do
.. JIlsta RodrÍmlez y :\r~ntero. hii!l. 4~

•

D. Ramón y de doña 'Basilia, natm·al
que fué de esta Corte y con domicilio
en ella, calle de Canillas, número 63.
piso bajo. se anuncia por tef'cera y úl
tima vez el blledmicuto siu tesÚlr de
dicha señora;ocurrido el wa 13 de Fe
brero de· 1929, en el Hospital de la
Princesa, de esta misma capital, en- es~

tado de viuda de D. Diego López, y 5e
llama a la vez a los que se crean con
derecho a su herencia, para que c6in-

.parezcan a reclamarla _ante este Juzga
do. dentro del término de dos meses;
bajo apcrdl:limienlo de tenerse por lll
cante la herencia si nadie la solicihre.

y paro sa mserción en la "G:icela de
Madrid" se expide el presente a 2$ de
Septiembr-e de 19W.-El Juez, José Cor
tés López.-El SecretarIo. P. S.• 8ixto
Pampliega. .

JC--398

:MADRID-I~ArrNA

El Juzgado de primcl'a instancia del
distrito de la Latina, de esta Corte, en
providencia dictada en Gdel adual, ad
mitió la demanda de mayor cuantía
prolnovida por doña Eugenia Sánchez
Luis, contra D. Epifanio Gascón Pou
tes, en solicitud de que en S'.\ dia se
condene a éste al pago de 8.000 pese
tas, en concepto de jn<h~iJllll¡;ación de
perjuicios por el fallecimiento de su
esposo D. Scveriano S:inehez Cabezue
la, ocurrido a consecuencia del atrope
110. de que fué víctima el 20 oc Agosto
de 1927, por una camioneta propiedad
del demandado,conduci'la por su de
pendiente Ginés Franc.:Js F{lrnánJez;
de cuya demanda se .:oufil'i"> traslado
al demandado D. Epifania Ga<;cón Pon
tes, emplazándole por edictos publica·
dos en la "Gaceta de :lIadrid" y en el
"Boletín Oficial" de esta pro\'incia, del
11 y 12 del actual. para que dentro de
nueve días improrrogables comparc~

ciera en los autos. personándose en
.forma'.

y habiendo transcurrido el plazo sin
verificarlo, por la presilnte, que se pu
blicará en dichos periódicos ofidales,
se hace un segunda llamamiento en la
misma foma. que el ant~l'ior ,al don
Epifanío Gascón Pontes, cuyo domici
lio y paradero se desconoce, señalán
dole para que comparezca el t~rmino

de cinco días; previniéadole que de no
comparecer le parará el perjuicio :l. que
hubiere luga.r en derecho.

Madrid. 30 de Septiembre de 1930,.
El Sec.·etario. Francisco de P. Rivcs.~
Visto bueno. el Juez, Agustin F. de lle~

ñaranda.
JC-!M

En virtud de providencia de hoy
dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de la Latin9. de
esta Corte. en el juici~ declarativo de
mayor cuantía promo\~iuo por doña
Felisa . López Yonjardin y Cardoso.
contra los herederos de D. Juan de la
Virgen, vecino de esta capital. que fa
lleció el 23 de Abril de 192i, ignorán
dose su nombre y domicili". en re-

,damación de 5.690 pesetas, intcre-
ses legales y costas, empl:Izo por me
dio de la presente, que se publlcará
en la GACET.\, DEl\LwlUo y Boletin Ofi
cial de esta pro.incia, 3 los referidos
dCID1Ht(b&u; desconocidos.. vara aue

dentro del termiuo de cinco días se;'t
personen en autos en form:t :r en~oa.¡

ces les será e:üregada la copia SilllVlc;
dé la demanfiEl y documentos; aperci-,
biéndoles que :'>i no comparecen :-;e;-úl¡1
declarudo,¡ (;11 rebe]dia, C'ntC'lldit:ll.:!U-¡
se respecte. de los mismos las djli¡';Nl-'
cias suces!'i'!." en Jos estrad0S dd .luz-i
gado, sigui~nd.). f'I hIieio sn curso, pa
rándoles el pe;o~ukio a que en dC'r~cho'
haya lt:gar. ;

1\Iadrid. 23 de Sept¡e~ubre de 1:1:)0.
El Se(',et:l:"io (il<:gi bIe).

J(:-' :líli I

.OYIEDO

Dc.n S~n;::ho Arias de Yehls("Q. .!l:el
de primer:! instancia, accidcntá!, lid
Oyiedo.

Ha,;;:ü saber: Que por ante '('1 t¡ll~;
~utor~za, t~amito .-expediente ill.,t;:;~¡ot
por Gregorlo G:lrCl:l Arenas, sohre Ut·!
clarac.ióll de ausencia ). aUlllini::.t¡a· i
ción de bienes de SlI hérrn:mo ;\Lt:ll:"ll
Garcia Arenas, en e] cual, por :tute. de ¡
siete de Moyo último, se dedarú la üa-~
sencía en ignorado p::m.dei'o del mis-;
mo y se :lConlú llamen" nI expre';:Il\a¡
ausente y a lo.; que se cl'c~n cvn ,(ere-,
ello a b admil1istr3.ción de sus hi...'IlO:S/
si aquél 1,0 se prcscI1tnsc, hacii'nd~,]I)'
público en h (;.~CF.TA uF. )l.\nF.l1I y !I{¡-:
letin Oficial d~ ('sta JH·fl\"ind~l y ";;~').

públk.o de ('"te Juzf!arti), :1 Jnt,(tjo del'
prE'sentr s('.',(undo crlil:to, en el qu<" ha
go constar que solicitó la :ldminhira-.
don de ios hienes la adora _qUé, ("('f~l.()~
hermana del CHI;;C'nte, es.pp.nente dl' cl ten segundo grado; pre'-llH",ndose :1 lo~·

que se ere:l:l con mdQr derecho que ~

'<leberún justifi{'url0 con los cor¡'{'s-'
pondienh's documento5 a] coml,¡tn'¡~er:'
en este Juz,!.(ado. I

Dado en Odedo a 19 de Septkl!11t1'8
de 1930.-El Juez. Sancho Ari<ls.- El'

. Secn':;lrio, Antonio F. Giro_
JC-.f{)l

TAL\YERA DE LA RE\~.\

Don Sah'ador Bern:Jb~ Herrero. JueL
de primera instancia de Talavera del
la Reina y su partido.

Hago su!wr: Que en esle Juzgado d".
mi car~o se sigue, de otlcio, juirio ct.,i
abintestall. por fallecimiento de uOlf
Justino Ferrándiz López. natural d.
Villamartin de Valdeorras, pro.¡nci..¡

de Orense. en donde nació el 27 d.'
Maro de 1862, siendo hijo de l1oll'
Joaquín :-. doña Jos~fa, cuyo seño. fué':
vecino de Toledo y últimamente de ('5.1
ta ciudad; y hsbiendo reclamado sli;
herencia sus sobrinos carnales tlült:~

Joaquin. doila Josefa, D. :'tlanuel. doiiai
Remedios., doña Sara y D. Julio Fe.~
rrándiz' Fernández, ex.pido et pre;>(:nt.\
edicto, por el cual se llama a los 'tll.
se crea-:l con derecho a beredarle. {la..
ra que cotup:lrez-can ante ·este Juzg:tdO¡:
a rechlmarlo dentro del ténniao d.
treinta dÍ:ls, n conta!" desde la úUim~
inserción ;,1e! presente en la G_>\ChTC

DE l'tfADRID Ji Boletines Oficiales de l:l~
provincb de Toledo 3" Orense; bn;
apercibimiento de que, !;i no lo yerO
ficull.. les parará el perjuicio a que ;,eJ¡(
bief'e lugar en derecho.

Dado en Talavera de la Reilla •
1.- de Octubre de 193tl.-El Juez, S:tIi
vadoc Be:oanhi:.-El Sec!'f'lllrio judl
Ci!l!. AtH'elio Burtros,
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~l~\DRID-HOSPITAL

!.!a~~ld, 16 de Septiembre de .~
El 8eeretarW (ileg:ble).-El Jaez (ile-
gible).

J 0-10;)38

MADRlD-(:JD¡TRQ .

PUl, cuya busca y captura se interesó
en la requisitoria fecha 26 -dd actoal.
he acordado dejar sin ef«to dieha re
quisitoria.

Dado en Lillo a ~ de Se~tiembre de
1930.-El SecretariQ. P.· S. O.. Artnro
J. Valencw..-Ei Juez, 1lanucl Sokr.

, J()........tl)&3(l

HOYOS

ZARAGOZA-PILAR

UlL()

'. Dos.Maaucl Soler y~ Jnm: de·
:nslrucción dd~ de LiBo. .
- .Por d preseate hago saber.'G~ ha~·
.aleudo sido átICODtrado Y~ta a. d..is~
JlOSici6u de ate J"~.P~ .'.
'm el~..... ll\ÍIDen) di~ tiJa po:' ,
lelitode rQbo, G:-:.-gorio Sánchez T....

El ~ñor JUe2: de primera instancia
¡le} distrito de! Pilar, de Zaragoza, f:D
ttrove1do dictado. con esta fecha. en
fn("idente de pobreza instado por Fe
1iciano Beltrán Bagúes, representado
por el ProcurndoT D. Jerónimo Casn
lranc~ para litigar contra D. Alberto
Doparo Segadé, en juicio de me~r

.cuantia sobre reclamación de pcsclas
por incumplimiento de contrato. ha
acordado conferir traslado de dicha
demanda incidental de pobreza farmuo

l.ada a D. Alberto Dopazo Segadé, cu~
yo domicilio se desconoce, con entre
ga de cédula y copias simples de la
demaJl1h, para que dentro del término
de nueve días COmp3re7;Ca en autos y
conteste aquella, si viere conveuirle;
bajo apeN:ibimiento qne, de no verifi
8earlo,le parará. el perjuicio a que t.u
.hiere lllo"'ar en derecho, signülcindule
WJe las ecpias simples obran en la Se-
cretaria a su disposieión. '
, y a fin de que sirva de cédula de

emplazlll'i!iento eD forma al referido
D. l'l.!berto Dopazo Segadé, Cuj"tl adual
oomkilio se desco!loce,. exrJidri ·la
~ente. que :firmo en Zar:l~ a
J.• de Octubre de l"930.-El Secretario.
por Flóret•. Santiago Calvo.

JC-l03

F.n "\"irmd de providene~ del 5eiior
JllCZ de pl'im~ra insi.ancia i'! instrne
eión del distriío del Hospi..ta4 de esta
Corte. dictada ea el día de hoy en' el

En virtud. de providen<:i.a del st-a.or sumario que se irnlr.:lYC por hurto a
Juez de pi'- -"r'3; Ínstmeia ~ ínstme- virtud de denuncia de "rer.csa Sáncllez

. ción del distrito del centro, de esta Laguna., se cita. a ésfa.,detrci;nta años..
Corte. dietada en erte dia en d smna- sirvienta. soltera y domiciliada última
río que se instrnye por llerto con d meote el esta Corte. c:a!le de la Adna
nUmeró 518 de'l923 ante la fe dclLi~ na, n6:me¡-Q13, piSó) pri.mc¡"ú, para qUe
c.enciado D. Rafm~l López .de Panda. COI:D¡n.:'e'tCa en su Sala-audin.ecia. sita
se cita a doña Carmen Sánehez Béc- en el Palacio de !os .1mgados, calle del
q'J.\Jr para q-ae comparezca en su sala. Genersl Castaños., d.en.tro del. término
sndieneia, sita en d Palacio de los Juz- de cinm dias., eontados>lksde el si
gados, calle dd General Castaños, nú- guíente al ~ que eSte·edidc. f\W"e .in
mero 1. dentro del ténDinodc. cinco sertQ enws periódicos ol!.ciales,: con
días, cantados desde el siguiente nI en objeto de aroplíada la deeiarxión;
que este Micto fuere inserto en los bajo apercib.imi.ento de ser declarada
pef'~s oficiftles, eoo abjeto 00 ha- ~ en la multa de·~.mco a 50 pe
cerJa entrega de la indemnuaCión que eetti, can que se. la romnin3, sin :per
le ha cor.-espondido en la ejecutoria juicio de ad{):,~ otras ccl>!.rminacio
de la apresada eausa; baja apeteloi- ttes a ilude ohligarla Q. eíoctu~ dieba
miento ~e ·ser deelarada illlCttrsa .ea la 1 ~areoencia. .
mUlta oe 25 pesetas, coa que se la C73U- I Madrid a 29 de $eptí-emb'l-e de 1930.
mina. sin periuieio de adoptarse otras El Secretario, Juan Conte-Lacoste-..-
~eterm.inaei<mes a 1iD. de @Jiga.rJa a Vísw bueDo: el Juez, Manuel Eseobar.
éf!!ct:uar dieba <mnpsrecencia. 10-165-13-

!ladrido 2:6 de Septiembre de 1930.-
El Sea'etario. Rafael López de Pudo.

Don Enrique Moreno Albarrá.n, luez V'uto bueno; el luez, Rodrigo.
~ ínslTueeión de~ villa Y. su 'par~ J"()-.1(l;J3.i En.' virtud de providea del sdor.
.:Ido. JUe.í: de primeraímtancia é 'instrIic-

Por 'l!l presente ~cto h-ago saber: clón del distrito del Hospital. de esta
Que en este Juzgado se siga'e swn.ario Corte. ~ctada en 29 del actual, en el
,obre hurto de eab311erías de 1m; se- .sumario que.se- inskaye por muerte de
~as que se dicen a.l final. de la propie-- En\'"Írlud d~ 'providenó2dcl dol: un individuo, que resultó l1aIIlll.rse En-
1ad de Remigio González :'t!::licos y Ja.~ de primer:! m¡t:meia. e m!tnle rique Portillo Espina.r. se cita a los fa
Jesús Rivero Vá%quez., vecinoS" de Ci- ciótt del distrito MI centro,. esta miUans más pró~.imos de dkhointer
lieros, eometido ea jmisdiccién de Ci~ Corte, dicbda i'!Il el di2 de hoy etle! fecio. el cual apareció nmc..-to· sobre la
neTOS. . sum-ario que se instntye por qoebraQ.o imperi.31 Ú un eccbedcl. mil upreso·

En su virtud, ruego a 1odi5 las .-tu. t~to 00 depósito con él número de Toledo. al la ~1acion del !kdio
loridade.s. así civiles como ruilirores y 747 de 1930. lClte la f?del~o día. el dia 1 del a.et»a1, P1Ol1'& Q!ltux)m~
}naD~O a los •.t,.gentes de Iu Policía judi- ID. "R:t!."'~ LOpez de Pando~'~ cita a parezcaD,eD Q1 Sala~.5,Ü.a·~n
~.i:l1 procedan a la busca y rel:':.:a~· de 1 doii:a. Nareisa Santos ltonje,domieifia- el Palacio de los Juzgado&, a¡,ije del
ti!chos .semovientes., y e:<lSO da Sl!r ha-·I da l!ltimamente en la e'\"ellida de Pi y General Cutaño.s,.d.entro de1término
bidos sean puestoaa disposición de Marga-ll,16, ático.~ qae ~z.;. Gc cinco días. .coDtados de&de.,el si
tste Juzgado ea anión de las ¡>e;tSODaS ea en su ·sa!aau.dlendn, sita end Pa- gWel1te al en que este e4ie10 fu~ in
~ euyo poder.se enel1eutren ~ ~n el 1aeto de los ln::~<rs, et\tJ.e del Gene. seno tm . los peJ"iódicos O~eml
~~.uo aer~tall S111egiti1.1U. 3rlquisi- 1"31 C~~os, mi:mcro 1, dentro deltér- 1objeto -de. hacerles .el ofrecimi-eiÚO<!JUe
~. millo· de ci~·di:ts, eootados ~e €l det~rn:úna eiartiel1lo 109 de la ],cy ,de

Seli4s ·clel uzncn:ienie. siguieme al -en qnef ·t~ .edieto !l3('re Eujnieiamient,o. crim:nal; Oaio:~i-
inserto -en ··1sSperiMicos O'lló'ale::s,. eon ,bimientG de Iit!:r deci!u1\oos iJl.eursos en

De la propiedad de Reuigia.(ioQti. -objeto d.e l"eeibiíia.oo-'""bración -endi~' la JIlJll1a de cinco a 50 ~con~e
tez Marcos: . <:!lo', sn~; hajo 3)et'eilli!nif!It.O de se 1e:s..::onmina.sj-peduicmde adop-

liDlode nueve aáos. de aJmda· 1,2~ se!' i!Qa~a inetw<:.o ~'1:a !I!lIib de 5 lar:ae.otnís ~e:sa fin de
";netras" capa.roja. paüaegro'Y lUJOS pe.. a 5& ~s, <:00 (rJ-t" se la otm'tmina,., ~e:;;. a efectuar di.d:.:l.. .comp.are
las .bhmcos eJ). el costillar deredlo, sin perjuicio de adoptarse otnts· deter- 'oencia..
JnareaP-L . m1n:¡eiones a fin de obligada a erro-, JlBdri4 a "29 de Sep.tiemhre·oo 19.30_

De la Pt'Ol'iedadde Je:slis Rivuo toa.r dicha corop~r-ec"Jlcb. El Secr'etarlo. Juan {A)me.La.eos~.-
;:rázqw.z: ~\f.ad.r.i.d. 26 de 8-eptiembI"e de 1930.~IVisto bo:eoo: el J~ 1danuel Escobar.

}f., pe1onegro.. die% años, pelos El Secr-eurio, Rafael López de Pando. J0-1O;).U
<, ~aacos en Jos costillAres, la marea de Visto hueso: -el ,jsez. Rodrigo. . '

. I13.CoIUniüa p,..¡ en la anca derecha. ' JO-1-%36 " .
. DaQo'ea Hoyos.. a ~ de Se})tiembre
.:na ii30.-P. S. !If....EI SecT'et:n:iJ::l, )¡fa.- M..WJUD..-CGNGRESO· Por el ~!e, .lSe~ . ,'iabei.que
~28 F~ElJuez. EtU:lJU)A \1o~.-no q¡sedan. sill -efecto las órdenes ~la.-
l!b:aJ'rim. . ~ .- . Por 13 P~q".lese·-·~ ..en. das para la busca y captrira del pro-

JO-·19528 'ri.rtud de "fu acordado, por el Jgzgado ceS:ldo Fernando S9.ntamarla Expósito.
de mstmcción del dbi:ritB del Omgrc- así como .las~ con tal :fin
so. <le esta Corte. .se cancd.a hl requi- publicudas. namando. a dicho procesa.
.si~...a ,de íooha 14 de Julio- <le 1930. do, en la GAC:.ET& DE MAown:y "Boletín
lm:J)ik-áda 4!'!l.la MGaeda de lI.adrid"l Q.ficiaI" de ala Pro\7Ülcia,.~ fec;ba. 13ere 21 .de- Juijo y ~letin 0ficiaI"" & de Septiembre y' 26 de AgostG ·de 1921•

3.1.,_.....Í8Wi.. 1 w-:...s.'n~... dO..• Ernesto , ,p~es... asi se. 'la. ac.orda.do. en,...ewn.pn~ltartiDa~F::dqin.~ ... eu. el su- m.ieato de é3rla. ordes -de Ja 'SupenorI-
marift~317-de 1S2S, por umati- ..~' ~iu:wmn1e de GtIS8~tra aql1él
u .de.rol» .".' i1;WJv~ VQt' .~waGlaDte haber

•



UBEIlA.

.a_m. deJj.· selMrnimt~

una' mula negra. de< :¡reJo· .ftito; ~
UM2s' diez¡ dedf¡s. sobr~ la' cnexxm. de'·
scir aaOBó de edart, herrada, de Iasr elIa:-'
trn extremida-des,.coD' eaDeznda' dé!ftI6.o·
rO ~- yo cadena, .

Dado en Toro a 26 de Septiemb~de .
1930.-El Juez interiTJo;;. Valentin Sevi- t
llano.-P. S. M., el Secretario judicial. ;
~1~

TARRASA

! l..a', S8cci&l pJlimesla de- la:~a~
;~dB:JaéIr.dict6·sente!J~ eon.:
! fema, 11 del: Nurzo pasado, ~da".
;~. eH 2V dalJ mismo mes. eB ell m- .
lmuic:r. .. se siguió en este- Jh2gado i
;eon¡· ttL lJIÍIOOm ~.de 1929. sobre hur- "

l.

to;... CDIlU'ID. Antonio· Godn~ &lbat;. cuya
par1V'- tiispnitiv3c es· como: sigoe.~

'"FlIflaJGes' quec debemos. cam:D!nar Y'
Don- josé Farré Duat. Juez de ins- ~an:DS al! :prorASadu Antonio Go~

_frneción: de- Tarrasa' y sa partido.. !~~. 6OfiIO au tor' de un' delitO'. de-'
Por fa presente requisitoria.· que se ! hurto <le 22.'l pesetas,. sin:. cireunstaucias'

e}qlide. en méritos. de diligcnrias. de I IDedJfh:latiws,- ala }Jena de tras· meses
cumpliinicuID de orden. de La Superio,. !de!' ¡redDsiórF. indemnización 11' Básilio'

· rido~ dim ap3:Dte- de la causa números. :~de 22S pese~. y pago~· da 005~·
169~7,873 de 1928. por hurto., contl:a.! t_ pnR!SSfdes •.•".

•Cosme A:lbages,> J,t' como cornprendilio \1 1t]:JlanD qae, lb: ant'6ionneme mser-.
en.. eL número... pl"imero-de[ articulo'~ j tn~sinai' ~e-- notiifuación en 1b:rm:a al,
de la ley. 00 EniuiCiamiento criminal.. ¡perjudicado Basilio Cómez.. ctJ!.fO actual
se- ciLa:, llama, y emplaza. a dicbo· proc.e··l!. parud.nro se desconoce, expido' JI. pre
5000. Cosma Albages. Pibernat. hijo. dé. • sentclJanl' .' ¡mbJicaci6lt en los.perió
Cosme y ~raria. de cincuenta y dos; ¡¡ dicos ofloiales. qnefumo; e1ll:J~ .·2S

• años de. ed:ad,.natural de Allií- (Borlas I~ de Septiembre; de' !930.-EI secretario.
· Blaricas,. Lér.,idah v.e<?-n0 ' de Baroe:1Qna.>.• l~ Ibble\ i"uerte; .
c.ane, San GIl., la.. pnmer.o,. klr{"~.ca- f J(}-..:l'tl555

•sado. con ~hni.a, Rius,. jor.na~ y ~ -
, ignorado- paradero.. a fiu. de .que· dent¡-o_¡, VILLll"NUEVAr DE. M SEneN...o\.
; del término de. diez días,. a. contar des· t
· de el siguiente al: de la msercm de' la:. .,:EL sdíOJ' Juez de instnJ<ticm de este
i preseute. en laGAcE:rA- DE. MíwH1D)!.¡t partido. en el sumario,. que in&truyo
j "'Bo1e-1in. Oficial~ de. esta pro.viacia....! <DII. ei¡ mimero 51-00'1: por lOs &tentO¡
: comparezca ante este Juzgado paro; I de' maWer.mciónr y blsedad el!. di:Icu
• coos.tiluirse. en, prisión., decretada. por- fmento púb}ico~, ccmtra. D. ~~o
: la, Superic. ''ud en auto de 25. dd· a&- López Salazar y Arcos. he acordado,
, tual"" ~n. la..prevención. que.. '. de., no. lía- tI p.Ol" P"Wh:..mc.ia de este día,' • se cHe y
¡ cer:lo seri declaradD, 1!ebelde Y- le. pa- llame a doña Marti.r:i~.("..jmez Herrero~
· rarn el per.iuicio· 8,. que' hubiere ~r «:uyo actual paradero se ignora, para

eD! derecho... &. <lUe compar.ezca ante dicho Juzgado'
. Al propiG tiempomcgo'y,en~ a. der:ttt·o d'el ~énnirio- de cinco ~~. con

todas: las, A.u.torid.adu -y ordeilQ. a' IOB obJ:eto de OIr'a. en aquel St1:IllilrlO•• haJo .
Ag.el1tes· de la. Policía indicia.r p~- apercibimiento. de ID que buhit.re. Iu
qQea" averiguacioues. para la busca. l' ~ en dhecho,
captm:a, .y caso de lleltars.e a ef.ecto sea. yo para que !>irva de cifacióll' en. for
pnesto, a disposición· de este .fuzgadO. . mll 30 ex¡¡resada señora.. cumpfi'endo lo
eu..la Prisión del. partido.. m:m~ a:pido la Pl"eseDte para so

Dado en TatTasaa 29:de Septiembre w$'wción-en.la.GAaI'A 1m MAnIan~.
de 1936.-EL .1nez.. de fus1rucció~ .rase VilUm:Jeva. de llr Ser.ena a 2'9 <!e Sep..;
FalTé Duat.-El Secretado. (ilegible).. ~de t930'.-P; H.. Manuel.CásadorJº__lOS$' .. J.:~~ .

JQ-l654S.

SEGORBE ..
Dtm Carlos. Sam'bea.i Y- Cbic3~. Juez:;

de:GSb>ciUAWi:y su partw.n. ..
Pon el. p¡:-esente.,. igIro..-cicdese. el, ac

fo»pas:aOa'Q·.dern..José Pér.ez.Gallad&,.
se la mskU-Y.e del. ar1íeHlá' 109 de. la ley
.de Eniuiciamiento criminal, c Sea' del,
óeJ'eebal.. qAe' le' asiste };:lFoa, mD.St¡:ar.se
J'1lUte:'en, el, sumario. (Uie: instru!,o, con.
el oúm:ern. 42<. d~ este nan•. sobm lesio
nes. a, SU. bij;l. Balmi~P.ére'l Tomas,. de·
~ Y! lri.ete: años>~ edad, a; consecuen
cia de chocar el:mtorsnvH "Citroen~,
matricula Z, 2.449. L. _ el kilómetro 57
de la carretera de. 'teruel a Sagunto.
término d-e Barracas, el día 28 de Ju
lia· de 1931l,. sobre las do.ce, horas, y en
cu;ye. :mta:-::Ó!Vil iba la. J~onada,. y,. re
nunciar- () no.· a. la· indemniucióR' del:
perilZiclo nussdo: por: bl,. }..;:cAo. PDDi
bltY,. preJl'iniéndole que dé no compa.
recCJ" en expresada- causa· dentro del.
térrniao deo d.íez'. días. inCUfrir.á' 'en·· la
n:aUta de- cinI» a~ ~ ij.,~s~tBsJy demás.
r:esponsabilidades.. . .

"it para: Q11e: el, pre:~;e. sao pu}:ilíqu.e
esr>lo.s.l "B&!etines. Oftcial~" de las, pro
:vúloias: de, CHtell.ón· y Valeneia· y: en la.
GAGE'a-OO, M.wRro;. se e:xuik fin. Sql()1",.
~ 1II 25·. de. Se:ptiembre. de 153Q...-Eh
JUez, Carlos Sambea't.-EI Secretario;~
~n\o Blúquez..

DGn.. Agustin Polidura Orlegz, Juez"
4!e íñ'itrnccion de LllRoda y su par
tido.

Por er p::resente' nag",) saBer; QUe ms-
tt:llY-Q ,SUInacia con. el número 76 del !
año. de· fa:: ~~.'ea vi'rtiut' dh haber
siifá,.~:rsttade.scbreÜl. una. hora: da
a~ 27;.. en; er Rilóineb'-o 2li4' de lit vía
~..re. Madrid; Zaragoza yo .&tlicante
ef cailii~r de- un- sujéto. que a:pm-eDla...
temer: de diez. y ocllo a ~€ja.te años. de
~ v·estrdo.· de p.ani¡¡!Ó1l..y;mnerieana
<fu. pana. eolor cafe clalio" calzoncillos
hl:m~ alTcetines y. a1pargattls.' ne
~, SñL fuiliérscle:.. encontrado-, dúcu
memo. aijumo. plll'"' el: euar~ ser:
klimtilICadá~

En su. v:.fr:tu.t:l; se. cita; a'lOs- que sean
p.acien1es. del· miSmo. para qn.e en. el
tál!mino,.·de: diez. d,ias. compaJl!eZCan-ante.
este. Tazg.ad.cl. &: fustrJlcción. a.·prestar:
~c.iá;:I:,..

S~ pro.pió.' tiempo". y por el pr.esente;.
Soe, Ü1stroye de. los derechos. deL aJ'
tlCoJC). :t.W de la, ley, de. Eniuiciiuniew:o

.~ a. la per.sona que de la fami.Ha..
di¡j, Úited6cW:. oor.r.esponda ~n- di.-
c:iia~. .'

n.do.--. La<Roda. 2' 2S,de. $eptiemlmt.
de-t931~,Iu~,AgtlStin PolidiIr.a~_.

El Secretario. Emilio Viz.c.a.mo... .
JO-~

!:.:.do ~ting).lida, la ar-.ci6n para eiec:u· l· Por. la.. ~e.sentP. rcqnisitor..i", y. COlonO<
tm:- fu' semencia- dictadX: por babel: , comp~nfilfdQ' en. el'nú!neJro primero.: del:
trosrorriüo ,el' téi'mfuo. qc.e' détermil:/a artlwl'o·835 de UL lq de: EP.iiticiamien- Don Valentin sevillano Villar, in~
el' :n-!fcu,lb.- 20'1, d"ef vigente' Có'digt:r. p~..!-' 1, too crñninaI,. se- cita-,. lliL."1la. y: emwa.a.. ar~ . l'ioo Juez de instrucción de esle parli
n::'U: .. . _ . - . procesndn: couoci:liJ no!"' "el' Mmia-';' de: . do' de Toro,

Madrid; .26' ~.se]lticmtirede':~- vefutiOclIo a freínta años de edád.;, esr Por el presente edicto ruego y en.
:ES.- Jl.1er;.llimI~l· Esco::-ar:-EI Sed"e'ta- tatura regu!ar.. grDCSO.¡ mll:¡¡' teo•. sin .~' a~ todM. hIa Aiutoridade:r,. tsnto
ria, p~ &, CaJtdirfo-llodiigtIez:. dientes; moreIlD.,Yiste traje. pana:. BU-- .' civiles COBIlt' milihins yo den>..:),5' .&gen-

. m-1~ carnarla.,bmna}:"~ negros,.domi. 't~ de-lll Pólicia' iudicful, prnced.an a
cilladi:> úllimaInente en VaIencia,.. dOn- la' bWilQl Y' r.escate" d~ la' c:ili8U~ria-que
de. aeosturnh!:-aha a ccnne1" en la taIieJo- al' ftlJaI? se' rtis~fur, que. fUE sustraidir el,
na.. esqufua a Ia:-. caYe: de san. VI"¡ d:ia. 16;~I lU!ttm al vecina' de ~er.
centA y. plaza de S'anAgnstúi, tito· de" .-. MIrantes· .luan l\forillo· Alvmcz,
lada "Casa Carnes"; t3IDhien frecuen- de.' 1Dl': ~setG: de'- una' era' de' su pro-'
taha el bar del'Ol~ sih:J.ado en las 1 piedad,. CDlYQ' semovierrte, ea8\),! de ser
cuatrO esquinas de la calle de Gracia, . hftijid~ seJ'3;<. puestO' a disposición' <le'
de.. dicha.. C3.¡)it~. y do.rntia en. casa. de es.$· Jbzpo etlD. la' persona' CI1.' CUyO'
un paisano suyo, clJof~.,...en:.Ia,cane de- l)IlJIIlier se.! encue.'lWe si no jilstift~a sO.
Bue.'layista..cU;y~ dOmicilia y actual pa- ledliDJll ad.4trisiciém;
ra.der:o sé. ign:Orá.,.para· que de:D.tro.
dH térnri:ln de. q-.ililee cllils;. sigttiéntes~.

a,Li publlcacÍenác¡.esta· ~toriálen
los pmódieos.. oficiaks. comparuca.
ante este: .ruzg:ldO. para no:tifiCarle. eI~

aufu <kr procesamiento.. y prisión. J)rO

vi.C;:iona~. dictado en sumario rn!me:nl"
t:r..19~ sobre. robo. frustrad()".,... pl:evi.
niéndo1e @a de, no. comparecer:. sedl'
deelaraoo. rebelde- y, le. pararn, el:~
juicio quebuhiere: lugar~ d'eredi:o.

Por tanto,_ ruego 11.. las. Auta:rid3des.,
civiles ~ rnililares.Jt- ordeno 'a..fos Agen-.
tes de la pólIcía. inrfici:al procedau. a. lil.
busca y captura oe mencionado pro-:
cesado. y si fuese< hábido será pu.est.O
a mi Qi:spasici6n... tu. las, Cároeles <te,.
eñe par:tidó...

DadO; en. Segorbe a 27de Sí?p.tienilire..
de t930'.-El Jaez. Garlas. SilB::ilie;¡&.
El. Secremnoj' Ricardo BIázqu.ez,.

JO-l.O~g;



•
A~exo ú~i~.-Página 116 7 Octubre 1930 Gaceta de ~Madrid.-Núm. 280

. "

JO-10563

MADRlD~BUENAVISTA

y para su inserción en la GACETA OE
~hJ)RID expresada. y que sin-a de
notificación en forma legal al denun
ciante Antonio Ari:ls Saavedra. cuyo
actual paradero y domicilio se ignora.
expido ~. firmo la presente cédula con
el visto bueno del señor Juez y sella
da con el del Juzgado en Espino'ia de
los Monteros a 20 de Septiembre de
1930.-EI S~retario, Pem-o de Pereda.
Visto bueno: el Juez municipal. Julio
Astarloa.

BaUanás. acompañadas de los docu
mentos necesarios. en el plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación
de este edicto en la GACETA DE :MADRID
Y "'Bolctin Oficial" de IaproYincia;
haciéndose constar que esta. población
consta de 2.897 habitantes de derec!lO,
y el nombrado no percibirá más hono
rarios que los señalados en los vigen-
tes Aranceles. .

Dado en Baltanás a 27 de Septiem
bre de 1930.-EI luez;. Mauricio Castro.

. JO-10560

CARBO~F.ROS

Don Juan Ortiz Santisteban, Juez - En el juicio verbal de faltas seg;li"o
municipal de esta. villa. Ien este Juzgado contra Pedro Pérez

Hago saber: Que hallándose vacante Sánchez, bajo el número 2.977 de 1929.
la plaza de Secretario en propiedad por hurto, se ha dictado sentencia, cu
de este Juzgado, y en cumplimiento a yos encabezamiento y parte dispositiva
lo dispuesto en el Heal decreto de 29' dicen así:
de Noviembre de 1920 y Reglamento "Sentencia.--:-En Madrid a 22 de
dictado para 5U aplicación, se anun- Marzo de 1930; el señor D. LuiE. Ca
cia a concurso de traslado entre Secre- suso y Obeso, Juez municipal del dio;..
tarios en ejercicio paN\ la pro.-isiÓn trito de Buena'\"ista, de esta Corte; ha
de la misma, debiendo presentar los biendo :isto el presente juicio de fa!
aspirantes dentro de los treinta días las seguIdo por hurto contra Peur<.> p~
siguientes, a contar de- la publicación rez Sánchez. Cuyas demás circunstaa
de este edicto ~Í1 la G.~CETA DE l\IADIUD cias personales constan de autos.
y "Boletín Oficial" de la pro....incia. Fallo que ?ebo ?ondenar ). conde
sus instancias documentadas al señor no a Pedro"Perez Sanchez a la pena ~Ie
Juez de primera instancia de La CarG- dos meses de arresto y·al pago de ):ts
Jina: 1 costas causadas en este juicio, Cu}'~

También hago público que esta villa impo!"t~ se hará saber a\ condenado; _
oonsta de 1.215 habitantes de hecho Xl y noüfI~ese esta. scnlenc19 :l~ penado..
1.119 de derecho, y que el Secretano por medIO de edlCto que se lI~scrtara
no· está retribuido más que con los de- en la GACETA DE M.\DRID; remItase la
rechos .de Ar.ancel oportuna hoja al Registro central ~e

Dado en Carboneros a 24 de Septiem- Perfado~, una vez ftrme esta sentenCIa
bre de 1930.-EI Jue7;. Juan Ortiz.-Los ). de.uelvanse las 7., pes~tas gue cons
hombres buenos.: José Lucas.-Antonio tan ~e autos a su propIetarIO Ma1'!a~
Lozano. no Gomez: Torres. . .

JO-10561 Así por esta mI sentenCIa, lo 'J1';)-
nuncio, mando y firmo.-Luis Ca-

ESPINOS.\. DE LOS ~1O~"TEROS suso. •

I Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior' sentencia por el señol"
Juez municipal que la firma, eslu.~ldf)
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Anl-e roí. Licenciado Mario Serra
tacó:'

y mediante la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que sea notificada t>n
forma la anterior sentencia, exp;do la
presente en Madrid a 3 de Septiembl e
d~ 1930.-El Secretario, Licenciarlo
Mario Scrrat~\có.

Don Pedro de Pereda y Peredá. Se
cretario accidental del Juzgado muni·
cipal de la TilIa de Espinosa de los
!\Ionteros.

En el expediente de juicio de faltas,
seguido en este Juzgado en el año ac
tual por amenazas. contra GUlUersindo
Gómez Martínez. vecino de Las ].[acho~
rrns, en este Municipio, aparece la si
guiente
"Sent~ncia.-En la Audiencia del

Juzgado municipal de la \'illa de Espi
nosa de los Monteros a 16 de Sep
tiembre de 1930, constituído en la mis-
ma; el Sr. D. Julio AstarlQa López, Juez
municipal que. ha interienido en las En el juicio verbal de faltas sCbruido.
diligencias de juicio de (altas. seguido en este Juzgado contra Antonio Rqdri
en este luzgado entre Dartes. de la una. . go Padilla. bajo el número· 137 de
y en representación de la acción pú- 1930, por imprudenda._ se ha dicta.1~
blica, el señor Fisc~l. de la otra. como sentencia, cuyos encabezamiento y par
denunciado, D. Gurnersindo Gómez te dispositiva dicen así:
Mártinez; casado. maY'or de edad. tra· "Sentencia.-En Madrid ,. 4 de Jo
t:mte, vecino de Las Marrochas, .sobre nio de 1930; el señor D. Luís Ca
ametiazas a Antonio Aria.s Saa"edra, suso~' Obeso, 'Juez mnnicipal del di...

Fallo qu(! debo de absolv('r y abmel- trito de Buenavista, de esta Corte; ha
TO libremente de esta del'luncia y dilí- biendo visto el presente juicio de hl
gencias que la preced4'-n al denunciado las seguido. por imprudencia•. Cú:ltra
D. Gumersindo Gómei Martínez, decla- Antenio RodrIgo Padilla, cu:ras denui&
rando de oficio las costas. Hágase la Circunstancias personales constan de
inserción del encabezamiento y paroo' autos.·
disposith-a de esta 6entencfu en la FaUo qut: debo ~onden~r ~. conde
lli.CEl'.'\.DE M'iORID, para que sirva d.e no a Ant.on1-? Rodrl,go Paddla, a la p~

notillcaci.é.n en. ~o.rma al. ,<I-entmcianle 1na.. de seIs dlas de arresto, ~I r;omo a
.D. Antonio AriRs Saavedra.· 9ue ab~ne !.OO pesetas, e~ concepto d.e

.Así por ·esta m:~nteneia. definiti'\"a- lnd~lllll1z:'H':lon, a D. Jose Raml>S Cha
mente JÍIzgando. lo· pronuncio. mando pullo Jo" a.l P~go de ~a~ costas tausooas
y fir:ll~)_-.ll1lio Astarloa." . en este Jll!CW, cnyo Importe se hará.

ATECA

JPZ-GA DOS HUlol""JCIP.AL'IoS

BALTANAS
JO-10559

Don Isaac Huertas Lóp.ez, Ahogad~.
Juczmúnidpal de esta ciudad.

Por el presente, y en \'il"lud de pro
ritJalCi:a. dictada con esta fecha p()r el
k:fior D. haac Huertas López. Aboga
lo, Juez municipal, en los au\ps de jui
·:io <:le faltas seguid~ por estafa, con
ka Benito Moyano Martinez, de \'.ein~

~~,éis años. soltero, chofer, natural y
". ~ino de Cañete de las Torres, y fu-

);,¡e} Garcia l\fartinez, de veinticinco
I~\OS, limpiabotas, natural y vecino de
~.r¡eantc, los que se encuentran en íg
norado paradero, se les cita para que
3~ntro del término de d.iez días com~

parezcan en este Juzgado a fin de red
tljdes declaración.

Almagro a 29 de Septiembre de 1930.
El Juez municipal, Isaac Huertas,-EI
:: ..,:.retario, RodoIfo Sanz.

JO-1Q558

I)!)D Mauricio Castro Garcia, .Tu-cz
i'aniclpal de esta Tilla. . .

Hago saber: Que hallándose ~acan
'.es las plazas de Secretario propieta
:10 y,suplente de este .J:uzgado munici
pJl, y con el fin de proveerla.~, se
J.Únclan dichas vacantes· por medio de
roncurSO de traslado, conforme al al"-,
icul0 5.b del Real decrdo de 29 de No·.
rlembre de 1920, debiendo. presenta.r,
~s aspirantes sns solieitll.des n~te el
~J.~ de _pr2~~:? mslanCla de

ALMAGRO

En el c-'l:pediente de juicio "crbal de
:.altas seguido en este Juzgado por
'turLo, contra luan de Dios Martínez
"hdriguez. aparece la siguiente extrac-
~da .. ,

.. "Senlfnc:ia..:-En la villa de Ateca a
i:ldc Septiembre de 1930; visto por.
,l'¡, D_ Pedro Colás Cristóbal, Letrado·
1- .Juez municipal ejerciente de la mis
,..:1, el precedente iuido de faltas, sin
d.l!ervención del Ministerio fiscal. con
~I'a Juan de Dios Martinez Rodríguez,
de sesenta años. viud.o. pordiosero, y
vt'Cino que rué de Ubeda (Jaén), y sin
,l-')micilio conocido. por hallarse desde

. "luce mucho tiempo implorando la ca·
ridad .pública; y •.•

Fallo que debo condenar y condeno
·.1 denunci:l.do Juan de Dios Martinez
P.odríguez a la pena de diez· días de
'lTeslo menor. que deberá cumplir en
~!. l~ corresp(mdiente, a la consi·
~lúcnte indemnización }T a las costas
d::-~~e juido.

Así por esta mi senl~ncia lo .pronun·
~(), mando y firmo.-Pedro Colás. .
. La anterior sentencia fué publicada

ti! (,1 mismo día de su fecha."
'. y para su inserción en la GACETA
,F. MADRID, 'Y que sirva de notificación
tI llenunciado Juan de Dios Martlnez
r.odriguez, CU)-O actual domicilio o pa·
'lldero se ignora, expido y finno la
&rcsente cédula con el visto bueno del
leñor Juez municipal.
: Ateca. (Zaragoza), 10 ·de Septiembre
k.1930.-El Secretario, Adolfo ·Sagra
;.io.-V.· B.o: el Juez municipal, Pedro
:::olá<;.
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En el juicio ve¡-bal de faltas seguido
.-en este Juzgado contra Pedro Fern~
·dez Conde, bajo el número 2.206 de
,19*JO, por jugar a los prohibidos, se ha
dictado sentencia, cuyos encabezamien
to :r parte dispositiva dicen así:

· "Sentencia.-En ?t(adrid a 10 de Sep
. ,ticmbI'c de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra-

·v,a<Jo Carnsa. Juez munieipal suplente
del distrito de Jluenavista, de esta. Cor
te, habiendo visto el pres~nte juido de
faltas, :se~uidlj 001' iu~ar a los prohi-

sabe[" al condenado; se dcclam como
responsable subsidiario de dic11a i;].
dem.riización a D. Pablo Yallhurat, y
notifiquese ~l penado esta sentencia
por medio de edicto que se inserb~rá.
en la GACETA DE MAnRID-

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo_-Lul:i Ca
:lUso. , . •

Publicaciún.--Leída y publicada fuc
la anterio,- sp.ntencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mbffi'l día de su fecha; dcy
f.c.-Ante mi, Lk'ilnciado Mario Serra
'L"leó."

y mediante la rebelilia del enjuicia
-do, y a fin de que sea nQtificaüa i..11
forma la anterioi' sentencia, expido la
presente en Madrid a 2 de Septiembre
de 1930.-EI Secretario, LicC'llciario
){ado Se.rratacó.

· En el juicio verbal de falta» ~~gui
do en estc Juzgado contra Grcgorio
Fernández, bajo el número 1.9i5 de
1930, por daños, se ha dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 17 de
S~ptiembre de 1930; el SI.'. D. Alfonso
Tra\'adb Carasa. Juez municipal su
plente del distrito de Bucnavísta, de
esta Corte, habiendo visto el presenie
juicio de faltas seguido por daños por
imprudencia, contra Gregorio Fernán
d '.'Z, cuyas demás cir¡;unstancias per
~onales no constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Gregorio Femández, a la pena de
tres días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado,
así como a que abone 120 pesetas en
concepto de indemnización a la So
<:ledad Madrileña de Tranvías; se de
clara como responsable subsidiario de
die.ha indemnización a Gregorio rer
nandez, y notifiquese esta sentencia por
.._dio de edicto, que se insertará en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pi"O

nuncio, mando y firmo.-Alfon:iO 'fra
vado.

Publicación.-Leída y p.ublicada fLlé
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele,..
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su feaha; doy fe.
Ante mi, L.endado l\Iapio Serrl:t;,ta~~."
, y mediante la rebeldía del enJU1Cla~

do, y a ilnde que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
-preseóte.

:\fadrid a 18 rie Septiembre de 1930.
El Secretario, Licenciado :\inrio Se
.rratacó.

bidos. contra Pedro Fernández Conde,
cuyas demás circunstaneias personal!$
constan de ~iUtos,

Fallo que debo cond.:nar ). condel1~
a PedI'o Fernámtcz Conde a 1:..· pena flc
cinco pesetas de multa ~. al pago de
las costas causadas en este juicio, cu:yo
importe se hará saber al condenado; se.

• destinan la una peseta con 60 cénti
mos ocupados al reint~ro del papel;
se declara el comiso de la ruleta, que
consta de aulos. la cual se inutilizaril
por el Alguacil de servicio una "'cz
firme· esta sentencia, l' notifíquesc la
misma al penado 'pOI" medio de -edicto
que se insertará en la GACETA DE ~b

DRID.
Así por esta mi sentencia lo pronun-·

cio, mado y firmo.-Alfonso Travado.
Publicadón.-Leída y publicada rué

la .anterior sentenda por el seiior Juez
municipal qu.c la firma, estando cele
brando a.udi':llcia pública· en el Juzga;
do el mismo día de su fecha; do)' fe,
Antcmi: Licenciado Mario Serratacó."

Y.. mediante la rebeldía del enjuida"
do, y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la
present{l en Madrid a 11 de Septiembre
de 1'930.-EI Seoretario, Licenciado Ma
rio Serratacó.

En·· el juicio. \'crbal de faltas seguidQ
en este Juzgado contra Miguel Garda
Ortega. bajó el nílmero 2.208 de 1930,
por hurto. se ha dictado sentencia,
cuyos encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentcncia.-En :\radrid a 10 dc Sep·
tiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra·
vado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido ·por hurlo, contra lVli
gual Garcia Ortega, cuyas d-emás clr
cunstancias personales e o n s tan de
autos, ,

Fallo que debo condenar y condeno
a Miguel García Ortega a la pena de
diez días de arresto y al pago de las
costas causadas en estc juicio, cu)'o
importe se hará saber. al condenado;
notifíquese al mismo esta sentencia por
medio de edicto que se insertará en la
GACETA DE MADRID. y remítase la opor
tuna hoja al señor Jefe dd Registro
Central de Penados, una vez firme
esta sentencia.

Asi por' esta nü sentencia lo pronM
cio, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicación.-Leida y pu11kada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal.que la firma, estando cele·
brando aurliencia pública en el Juzgado.
el mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serrolacó."

y medianle ]a rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en foro
ma la anterior sentencia, expido la pre·
-sente en Madrid a 11 d,e Septiembre de
1930.-EI Secretario, Licenciado ~Iario
Serratac6.

.En el júic¡o \·erbaI. de faltas seguido
en este Juzgado contra Eduardo" Pacine
Martine~. bajo el nUmero L3H de 1930.
p.Gr ~ñqs, se ha <li.ctado sen lenda,
cuyoseRea1>czatniento y parte disposÍtV
va dicen aSÍ =

«Sentencia.~ En .:,:;-1rid a "18 M
Agosto de 1930; el Sr. D. AlfonS(ll
Trayadc' Cams:'l.· Juez. municipal Sll

j)lei1t~ del dish'ito de Buenadsw, de
esta Corte, habiendo ,-isto el pre~ente

juicio dc faltas, seguidd' por dnüos por
imprudencia, cuntra Edunrdo Pacill~

1\tartinez, cuyas .demás drcunstanci~ls'
personales eOtlslun'de autos,"

}<'allo que debo c.oOOenar y <:onrleuG
a Eduardo P;¡dne Martinez a la pce:.
de cinco pesel:"5 de multa, así. como :¡¡.
que abone 25 pesetas, en concepto d.
indemnización. al Director de la Con~
pañÍa Telefónica Nacional d.c España,.
y al pago de las costas causadas en
este juicio, cuyo importe se hará sab~

al condenado.
Así por esta mi sentencia lo ,pronulP"

cio. mando y firmo.-· Alfonso TrayudO).
Publicación.-Lcida y publicada fuS

la anterior- ~lllencia por el señor JllIl$
municipal que la firma, estando celia
Jr>rando audiencia pública -en el Juz~
,~o el mismo dia de su fecha; dor fe.
Ante mi: Alfonso del Castíllo."
. y mediante la rebeldia del enjui.ci$

du, y a fin de que sea notificada ei'
¡orIna la anterioI' sentencia, expido }j¡
prescnt~ en :\Iadrid a 16 de Septicn~:

de 1930.~ El Secretario, Li-::cnciad('''
Mario Scrratacó.

En el juicio verbal de faltas segu¡d~

en este Juzgado contra José l\Ia-da d;
la M.acorra Maquedn, bajo el nú-me"
1.956 dc 1930, por estafa, se ha dictad.
sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En ~fadrid a 3 lk
Septiemb-e de 1930; el Sr. D. AHonSC'
Travado . Caras::t. Juez municipal su
plentedel distrito· de Buenavista, d&
esta Corte, habiendo visto el presenla.
juicio de fallas, seguido por eslar, .
contra José ~faría de la Macorra M... ¡,
queda, cuyas demás circunstancias pel."- _
sonalcs constan de autos,

Fallo que debo condenar y condena. -.
a José María de la l\'Iacorra MaquedaL """
a la pena de diez dias de arresto y ~ :!.
pesetas de multa, y al pago de las cos'" ::"<
tas causadas -en en est juicio, cuyo im.- .-....
porte se hará saber al condenado; r&oo•. ~.
mitase la oportuna hoja al señor Jef.;.,.
del Regisl'l'o ,Centr?l de Penados. una: "
vez firme esta sentencia, y notifiquesfli -.
la misma al penado por medio .. ,
edict9 que se insertará en la G.'\C&'l:.l. -,
DE 'MADRID.

Asi por esla mi sentencia 10 pronu.. .l.,.:

cio, mando y firmo.-Alfonso TravadG. .~ ,
Publicadón.-Leída .y publicada fUli

la anterior sentencia por el señor Jua
municipal que la fl1'llUl, estando ceJe.. (
brando audiencia pública en el Suzga.-: .
do el mismo día de su f-echa; doy fe.
Anle mi: Licenciado Mario SerrataCÓl..... ,;,

y mediante la rebeldía del enjuia. ',''''
do, y a fin de que sea notificada ~
{()nna la anterior sentencia, expHo _
presente en Madrid a 4 de Septiemb!e
de 1930. - El Secretario, LkendadiuJ.
~lar¡o Scrratacó.

)IADRID-PALACIO

Don 'Angel Jorro Barber, Secr-et~
del Juzgado· municipal del distrito di:;
Palacio, de esta Corte~

En _el expediente-de juicio verbal?a
faItng. st"gllido en este Juzgado h:lJ_* ..
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Don· Arrsel .fOno Bat"ber. Seaebrio.
del¡~mtuJici;)al·del~ de
Palaei&. de esta Cárt~. .
~ el exj'Je1Üen~dejnicia Ye!"b&! de

faltas. seguido etl este'.r~.~o el
número 8S~ del año t93e" }J(l'1"'~
eron y~tra PatriciÓ' Ramos h!a,.Bes
tituto Sanz Guiiarro y Teómo Martfn
Gonzá!ez, aparece la sigu!enle

"Scntencia.-En la \"llIa y Corte de
Madrid a" 25 de Septiembre de 1930;
el señor D. Juan Molittes Gómez.. kez
JZmnic~ del dLmitode Paliacic; ha
hiendo. v.isto~las.presentes d.üiogpstcias
de it.tido. verbal de: fa]~ segmd,as-. es
~ ~...e:s,. de la usa el M?a i:sterio
1lscaI.en representación .. la ~iéo.

Daa Au~ Jor.ro Barbe:r, SecréWo
del Juzgado- moDieipalde) distrito. ete
PabciG, de esta Corte. .

En el expediente de jmciO'.erixJlde
faltas, :seguido en este- Jl:UgadO .Ju¡jo. el
rimero 310 del año 1930. por estafa
Y coatra Abundjo Casado~ 2Pa,.
n::ee l.;¡sígmen.~e . .

-"SeDtmcia.-En la Tilia y Corte de
M.adric:I. a Z3 de·-Septienmu de t9'~~

el seiior D. Juan" M01lt~ GÓJJleZ:,. Jne:i
rDilnicipal del distrito. de Palacio; ha
biendo visto las preseates diligencias.
de jWcio·~aJde faltas., :oegn.~. en
tn: parles, de la una el "MiIJisterio
tiscal~ es representación·de la aecióu

. pública y AbundioCAsado Mart:iJl! de
la. ot~ .!C'WID. den tm'C-iado. enya edad
y demás .eiretmstas.das ya; constaD,.

Fallo que debo condenar y conde-.
no a AbaD(Ü() (;asado. Marlía ala pe
na de bD' mes de arresto,. 55 .peset.as de
multa:·Y 55 .pesetas de indemnna::iGn
a D. Pednl- SáDdJe:z Dorado,· y al .p-I!
ge de 13:$ costas:; remibse lai oportuna:
nota al ftepmo cezltral:" PenadlDs,
y Hbrese Q)piadel,e~to y
~rte-dispesitiva ~ esta· senlelJCia. pa.
r.l suiJ:tsel'c:ióu. ea la GA.a:r.a. DE llih
DRID. a .fin de que sirva de nétiflca.
ciOn al aJl!!I,denado.

. A3:i peno esta mi sentencia, 10- pro
nuncIo, mando y firmo.--Ju:'U! M'Oll-o
tes.

La anterior 50WteRcia fué publica.
da y leída en -el mismo<Ua de su fe
cb:a.....

y para su: ín:serdóa ea la GACETA:
as litU'IUD- y para que sirva de noti1l
caciólJ: a Abua-dio Casado Martta. cuyQ
aclh:lal ck¡,mjcilio O paradero del misRla
se iguorn. expido y firmo la PL"esente'

, cédwa,C'OJII el visto haeno deStl seño.~
ria. 7 sellada ccm el deIJ1lZgado, ea
~ a U de Septiembn de 1936.
El Seae.ta:Fio,- "Lioenciado Angel J'Q
rr~ heno.: elluez. .fwu:t~..
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act-Ilal domicilio o paradero del mis-
.mo se ignora. -exPido y firmo b pre-
Seftte eédtrla eon-e! visto bseno de SIl;

señoría y sellada con el del Jm~
en ·Madrid a 19 de Septiembre de 1930:
El Secretario. Licenciado Angel Jorro.
Vi::;t~ bueno: el Juez, .Juan ::\loiltes.

Por la presente se cita, llama y ero.
plaza a Juno Díaz Cheverría, dorniel'
liado últimamente en la calle de la El
grima, núme,o 7, para que dentro d¿'
término de segundo día comparezca¡
ante este Juzgado municipal del 4tis:"
trito de Palacio. sito en la ca:Ue d"
Tutor, número 27. bajo. con ~I fin dt
cumplir la pena que le ha sido im~'

puesta en jnicio de faltas seguido baiG'
el número 61 de orden del año 1930}
apercibido que de no verifl~!'lo sU
fr.irá el apremio personal correspon·,'
diente. '

y para su inserción .en la GACET!
OE MADailD. expido 19. presente. visadi
por S. S.. en Madrid a 24 de Septiem~
bre de 1930.-EI Secretario, Lieenciá~
do Angel Jorro.-V.o B.O: el Juez. Jusi
Montes.

Por la presente se cita, llama y eme
pInza a Brigidá Prieto Gil, domiciliad(..
últimamente en la calle de la Prmce¿
sa. número 73. p3ra que dentro del
término de segundo día comparezCll
ante este Juz3ado municipal del di!\..;
trito de Palacio, sito en la ealle del
Tutor. número 27. bajo, con el fin d«
cumplir la pena que la ha sido impues·:.
ta en juicio de faltas seguido bajo eJ_
número 61 de orden del año 1930;'
apercihida que de no verificarlo su- ~
fi"irá el apremio personal correspon·
mcn~. .

y para su inserción en la GACETA,
PE MAD!HD, cX'pido la presente, visada
p:01" s.. S .. cn Madrid a 24 de SepHem.1

. bre ck1!36'.,-El Secretario, Licencia·"
do Angel Jorro.-Y.o B.O: el Juez, Juan
~rontcs. .

P:)!' la pr~sente se cit~. llama y ero.
ph\za a doña Angeles Núñez. domici
liada últimamente en la calle de Mar
tín de los Heros, núnter-a 9, para que
den tro del término de segundo día
cmh,parezca ante, este Juzgado' mnnici
pal del distrito (l..¡¡, l?Al4e.:iE, -,~to • la

,1;>Qr Ja,pr~~~.. sc c}t~ll~a ~em~
pla:La .a,Q¡iUer.J:DO .:aa~ qña' GQ..,
rriz, dornlcTIiádo- úminamente en la
caBe de :.\Iartín de los. Heros. míme
ro 9. para que dentro del término de
segundo día comparezca ante ~te Juz
gado municipal del distrito de Pala·
cio, ~ito en la calle del Tutor. núme
ro 27. bajo, con el fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en iuicio
de faltas· seguido haio el número 533
de orden del año 1930; apercibido que
de no verificarlo .<;ufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inS€rct6n en la GACETA
DE MADRID, expido la presente, visada
por- S. S., en Madriii a 24 de Septiem~

llre dc: 1930.-EI Secretario, Licencia
do Angel Jorro.-V.o B.O: -el Juez, Juan
Monles.

l. .
Por la presea..t~se.,~ lbma Y. eriiI

p,laza a Alberto~ .síB ~ilo
.conocido. para ~.dentro4el iénDiDo
·-de~. día eomp.at-uea ame este.
Juzgado J!IIl1nicipal del distrito de Pa· ~
lacio, sito en la calle del Tutor. núme
ro, 27, bajo, con el fin de cumplir la
pena que le h~ sido impuesta en jui
cio de· faltas seguJio bajo el número
1.09,1 de orden del año 1930; apercibi
do que de no \"erificarlo sufrirá el
apremio personal cori"espondiente.

y para su in~rción en la GACETA
DE I\L\DRID, expido la presente, visada
por S. S., en 3-Iadrid a 24 de Septiem
.brc de 1930.-EI Secretario, Licencia
do Angel Jorro.-V.o B.o: el Juez, Juan
!\Iontes.

Don Angel Jorro Barber. Secretario
¿el Juigado nlunieipal del distrito de
P3Jacio, de esta Corte.

En el -expediente de juicio ver)Jal de
'faltas seguido en este Juzgado. balo el
número 1.120 del año. 19SO, por veja
dón. contra· Ignacio (Atrplo, ht:do.. ,
fe,parece la siguiente . .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
)íadrid a 18 de Septiembre de 1930;
D. Juan Motites Gómez, Juez munici·
pi del distrito de Palacio. habiendo
yisto las pre5cntes diligencias dejui
cio ,'crbal de faltas. seguidas entre
pactE":s, de la una el Ministerio fiscal.
t::l representación de la acción públi
'.:a; e Ignacio ·Carpio Pardo. de la otra.
(:':mlO denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan,

Fallo que· debo condenar' y condeno
s. Ignacio Cm-Pi(' a h pena de quince
d;as de arresto, que sufrirá en la Pri·
!--:ón celular, y al pago de las costas, y
l:!)rese copia del encabezamiento y
parte cJsposíti\'iA de esta sentencia.
pa:-a su inserción'" en la GACETA DE
:.tAORIO. a fin de que sirva de notiilca
dón alcondenadú.

As! por esta mi sentencia lo pro
nuncio, ll"..:mdo y ftrmo.-Juan Montes.

La anterior sentenda fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."
. y para su inserción en la GACETA
DE llADRID )' para ..:;ue sh'va de notift·
c~ción a Jgnacio ea-ryio :r'arqo. taY.o ,

Don Angel JQ1TQ Barber, Secretario
del Juzgado mmiieipa:1 <del distrito de'
P,31::lcio, de esta Corte.

En cl~~en1e de j~ 'Yerbal de
b1.tas .seguido. ,en .es:e~do, bajo el .

, númCl'o8~ del añe 1930. por ve:iaeI~ ;
contra Ascensi:ón Mon~o Vega y,
Petra ~Fombo,~ ia si- •
,gn1e¡lte

"'Sen:teseia.'-En 'la "\TUJa y Corre -de
~fadrid .a 18 Ge :Sepfieni!rre de '1!30;
D. Suan Mou!esGóm~~ Jae:; ,munici
pal' 'dcl dist.>i10 -de 'Palado.~
:..mw !:asp,~kS diSgeJlCias cde ju:i

'-cia' 'Verbal ~ ia.'l!tas.~ en:tre ,
partes, >Úe la tJ:Da el ~teriofiscal,
enrep1'esent:zclCn ~e la sec.iÓB püb1i
L'n, Y a 145eeUs}¿'''U Mo.me:-oVeg2 y Pe
tt"'.l Ruano P/)mbo, t!e la o.i.--a., emnode-
nnue~a::hl~ C'~~ -edarl-y -demás ciI··
t'U!lstanc1as :r~ tx>'nSt2n.

FaiJo qlledebG COaden2T y .alarleno
11. .Ascensió!I :Mo-n'rero Ve,gB y "3: Petra
lluaao Pamba -a!a pena Oe~ce-días
'!.':~ '2.rreskt .a eadaana,questrfI'irful en
!a'Prisión <le 'S'ti s.ex.9, Y~ pago de las
C9!Stns por niItad, oy' r:.bn:seeopiadel
~mienroy p:s-<..e dispositiV2 de
esl~ se:!,te!lci:! parasu~ ,en la '
'~.DEH&DmD.a fui de ,qne~

'c.ie ~tifieación .a '1us eoedruadas.
Así por esta mi seu:tImcia :10 p1)

nuncio, mando y fi;omo.--Juan Jtonk:s
. 1.4, zlf:eriOlt' sentencia fné pub~da

T &cida eD -el mismo~ tie :SU fecha.."
• Ypar.a.sa :insert:ión ..eg la(ia.cE'J:¡\
HE ~lAoaro y para que sirva de AOI:iii
c.::aciQaa ..Ascensión Montero Vega y a
Petra" Ruano Pamba, cuyo actual do
nucilio o paradero de lus mismas se
ignora. ¿pido y fir;1~O la presente cé~

dula con el visto bueno de S. S. y se~
Hada con el del Juzgado en Madrid a
19 de Scpticmbr-e de 1930.-El Secre
t.mo. Licenciado Angel Jorro.-Visto
k1/mo:' el J~lez, Juan Montes,
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í Don Salvador Monlardit Piñol, Juezt municipal de Tivenys. en la provincia
de Tarragona.

1 Cito y emplazo a los señores derecho
habientes del finado D. José Arnlcsto

1
Arias, cuya dc:ignación y domicilio S6
ignoran. demandados por D. Ernesto

, Alvarez l\lilleli en juicio verbal civil.
1 sobre pago de pesetas, que ante mi
,- Autoridad promovió, convocándoles a

una comparecencia ante este Juzgado.

I
sito en la ji,alle de la Bayeta. númer()o
14. para el roa 11 de Octubre próximo"

l

y hora de las nueve. teniendo a su dis
posicion en la Secretaría del que re

I frenda las copias de la papeleta de de
i manda ~r del testimonio de la declara
j ci~m de pobreza del promovente; he

de prevenir a los citados, que se se
guirá el juicio en su rebeldía si deja
sen de comparecer, y que pueden soli
citar la revisión y revocación de la:
situa.c1Ón insolvente del Sr. Alvare~

que obtuvo anteriormente en otros
autos del pres'::nte juicio. de' los cua
les se apaMó, tenp.inándose su instan
cia.; de no hacerlo en tiempo hábil, se
entenderá que consienten la rdel'ida:
declaración.

Dado en Tivenys a 27 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez, Salvador Mon,
tardit.-El Secretario suplente, Benit.
Pm~k .

1
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Por la pr~sente se c}ta, ~lama ~:- ~rp'l Dado en 1.'Iijares a ~5 de Septiem.
Jlaza a Enrique Creston, sm dom!CJllO bre de 1930,-El Juez municipal, ~la
~oDbcid~ para que dentro, del tél'mino nnel Sánchez.
de aegundo día comparC"Lca ante este I JO-10506
Juzgado municipal del distrito de Pa· . <

lacio, sito en la calle del Tl1,lor. DÚ-'
roero 27, bajo.. con el fin de cumplir la PARL.\ '
pena que -le ha sido impuesta en iui-
cio de falta~ seguido bajo el nÚlUer,o Don Francisco Olea y Marcn, Juez
1.09' de orden del año 1930; aperCl~ , municipal de ésta villa de PArla,
bido que de no verificarlo sufrirá el
apremio personal corresl>ondicnte. Hago saber: Que se hallan vacantes

y .par:>. su inserción cn la GACETA las plazas de St'Cl"ctarío y suplente de
ge )1ADRm, expido la presente. visada este Juzgado municipal, las cuales ha11
oor S. S.. en Madrid a 2·1- ~e Septiem- de proY~rse por concurso de traslado,
~re de 1930.-El Secretar:o, Licencia- conforme a lo dispu-e"to en el articulo
do Angel Jorro.-V.o B.", el Juez, Juan 5.· del ncal decl'elo de 2.9 de N()vicm-
~ontes.. bre de 1920.

J0-10565 L()s aspirantes presentarán sus soli·
citudes al señor Juez de instrtlcción de
(letafe, dentro del phz,:) de treinta días,
acompañadas de la certificación de na
cimiento. buena conduct.:::, y, otra de
que se halla ejerciendo el cargo ~o·

rrespondiente, ~. demás documentos
necesarios; CU~'os menc¡onftd~s aspi.
rantes sólo percibirán h~ dél'echos de
AranceL

y para su inserción en el "Boleün
Oficial" de la pr-ovincia y G_'-CETA DE
MAoRlO, se publica el sigui.ente edicto,
). se fij~n- copias del mismo en los si
tios de costumbre de esta localidad.

Parla, 29 de Septiembre de 1930.-El
Juez municipal, Francisco 01ea.-':'El
Secreta,rio interino. Mariano Benaventc.

JO-W51j1

Don Manuel Sánchez }' Sánchcz, Juel!:
:nnnkipal de esta villa de ~Hjares.

Hace saher: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario de este Juzga
do. ~ anuncia la vacante al turno de
traslación. en la forma que dispone el
Real decreto de 29 de Noviembre y
Real ftorden de 9 de Diciembre', ambos
de 1'20, para que los aspirantes a
aquel cargo presenten sus solicitudes,
doc~entadas, en el Juzgado de pri
mera instancia de Arenas de San Poe
dro, dentro del término de treinta dias,
a cO~J,ar de su publicación en los pe·
"¡¡~i'L:» oficiales.

- ...,


